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LaCuttura, la Recreación y el Deporte son fundamentales para el buen desarrollo del ser humano,
indispensable para la conYivenda armónica y la productividad laboral, por lo que este
ayuntamiento las brindcr.i a los habitantes del Munidpio para avanzar en su incorporadón al
Desarrollo.

H. AYUNTAMIENTO
PRESrOENCIAMUNICIPAl

2015.2018
UN,YU TAN,
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PRESENTACiÓN

Programa Mejoramiento de viviendas.
Programa de Vivienda Digna para personas wlnerables.
Consbuaión de fosas sépticas.
Fortalecimiento de le estructura de salud básica meciante gestiones •
Rehabilitación y Mantenimiento de las áreas del cementerio, Rastro
Municipal.
Gestionar los recursos necesaños y oportunos para que los trabajadores del cam
cuenten con equipo e insumos necesarios para su labor.
Mantenimiento, Ampliación y modernización del sistema municipal de agua pota
Mantenimiento, modemizad6n, ampliación del alumbrado público y red eléctrica •
Brindar mardenimiento, gestionar ampliación y modernización de las áreas dedicadas a
la práctica de diversos deportes.
Gestionar recursos adldonales para el Programa Permanente de Empleo y Capacitación
Labor.lI.
Mantenimiento. ampliación y modemizadón de la infraestructura carretera muricipal.

•

•

•

•
•

•

•

•
•

•

•

Con esta perspectiva de planeación integral del
desarrollo, la instrumentación y ejeaJción del Plan se
realizará en base a programas, proyectos y acciones
de rorto, mediano y largo plazoS; así como de la
disponibilidad y el monto de los recursos económicos
y fJnanderos con que el municipio cuente. Por ello es primordial la participación responsable y
comprometida de todos, ya que el objetivo común es la prosperidad y progreso de Hoctún .

Los Proyectos y ProgJamas Detonantes del Desarrollo del Municipio a ejecutar a med ••no y largo .-
plazo enmarcados en el Plan Municipal de DesarroUo son los siguientes: :~.

El Plan Municipal de Desarrollo dará rumbo a las
acciones del municipio en los próximos tres años y
aquí quedarán plasmadas las políticas públicas que
permitirán al Munidpio desarrollarse integralmente.
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los programas V proyectos arriba señalados se realizarán, como ya se ha mencionado, con el
apoyo y la participación de la Federación, el Estado y el Muniopio, por ello tendrán ejecución en el
plazo y con el alcance que la mezcla de recursos permita dentro del periodo oorrespondiente al
ejercicio oonstitudonal.

(.ti\\
~I

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDEtlClA MUHlCtPAl.

2015 2l'18

C. HERBElH ISMAR SARABIA OJEDA
PRESIDENTE MUNIOPAl.

Finalmente, es necesario aclarar que este Plan podrá ser adewado y modficado de acuerdo con
50s procesos sociales y económicos del País,. el Estado Y el Municipio Y este será el doounenlo
rector de la administración, teniendo el compromiso de -seRVIR CON VOWNTAD" 601 Meyaj.
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(.;-~
~¡

H. AYUNTA;'¡!E~'":"'O
PRESIDENCII1M'J'lICI Al

2015.21J1d
H TUN, Y;"'CAt
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C. PEDRO MOISES LOPEZXOOL- Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
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La Administración Munidpal:

Ir"~-H. AYUNTAMIENTO
PRE.S1DENCI MUNICIPAL

2015.
H ,U AN,

C. PEDRO COW PUC.- Director de Obras Publicas y Desarrollo Urbano

C. RAUL HUMBERTO MEDINA LAM.- Director de Cu~ura

C. SERGIO A. EK SARABIA.- Juez de Paz.
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VISiÓN DEL MUNICIPIO

-
MISiÓN DEL MUNICIPIO

"SERVIR CON VOLUNTAD"
Óol Meyaj,.:,:;E.=;:;'

OBJETIVO GENERAL DEL MUNICIPIO

Sentar las bases para alcanzar el Desarrollo Integral del Municipio, a través
de: la realización de la obra pública necesaria, mediante una administración
eficaz y honesta de los recursos de la comunidad, ofreciendo servicios
públicos de calidad y fomentando en la sociedad los valores que tiendan al
logro del bien común, para lograr un mejor nivel de vida de sus habitantes
en el corto plazo mediante servicios públicos y servidores públicos eficaces.

Elevar la calidad de vida de sus habitantes mediante pollticas y acciones de
Gobierno que permitan el Desarrollo Integral y Sustentable del Municipio.

Un Municipio donde se propicie la productividad, el Desarrollo económico
sustentable y diversificado, mediante una administración pública municipal
responsable en el ejercicio de sus funciones y el servicio público.
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OBJETIVOS ESPECíFICOS DE LOS EJES RECTORES
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EJE.- 3 HOCTÚN CON DESARROLLO ECONÓMICO
SUSTENT ABLE y RESPONSABLE DEL MEDIO AMBIENTE.

EJE.-2 HOCTÚN CON DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL E
INCLUYENTE

EJE.- 1 GOBERNABILlDAD, GESTiÓN y ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA MUNICIPAL.

Implementar acciones, estrategias y politicas que permitan la
conducción administrativa, legal y económica de las acciones propias de
gobierno dentro de su marco legal, para lograr mayores avances en el rubro
redundando en la eficiencia del ejercicio público desde todas las áreas que
comprende la administración pública municipal.

Avanzar en el pleno desarrollo social sustentado en el acceso
equitativo y justo a las oportunidades de superación individual y
comunitaria, y en la organización de la participación social, de manera que
permitan superar progresivamente los actuales desequilibrios entre las
zonas, los grupos sociales y los sectores productivos del municipio.

Impulsar un desarrollo económico vigoroso, sostenido, sustentable
que genere confianza en su estabilidad, para disminuir los rezagos y
desequilibrios en beneficio de los habitantes de Hoctún, siendo respetuoso,
responsablede sus recursos naturales y su medio ambiente.
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I "Fundamentos Jurídicos"

I
I

Constitución Polltica de \oe. Estados Unidos Mexicanos

Articulo 25. Cofresporde al Estado la rectoría del desafrollo nacional para garartizar que éste sea integral y
sustertable, que fortalezca la Soberanla de la NacíOn 'J su régimen demxrátiCO y que, mediarte la competitividad. el
fomerto del crecimierto econOmico y el empleo y una más justa distribución del irgreso y la riqueza, permita el pleno
ejercicio de la kbertad Y la digmad de los individuos, gfl4X'S y clases socia~, cuya seglJidad protege esta Corstitutión.
la competitividad se ertendefá como el conjurto de condiciones necesarias para generar un mayor credmlenlo eCOOOrniCO,
promoviendo la inversión y la generación de empleo.

I
I

Párrafo reformado OOF 28-08-1999. ()5.()6..2013
B Estado velará por la estabilidad de las finanzas pUblicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar

con:lIciones fawrables para el crecimierto econ6rrico '1 el empleo. El Plan Nacional de Desarrolb y los planes estatales y
muricipales deberén observar dicho principio.

Párrafo adiCionado OOF 26-05-2015
B Estado p!aneafli, conducira, coordinará y oriertará la actividad ecorbmica nacional, y nevará al cabo la regwciOn y

lornerto de as activk1ades que demarde el irterés general en el marco de libertades que otorga esta
ConstllJl;ión. _ ,_.._ .

I
I
I
I

Asimismo podrá partiCipar por,,1 o COllIos 5eCtores sodaI y privado, de acuerdo oon la ley, para impu&ar y organizar la"
áreas pnoritarias del clesarrolo.... . .

La ley alentará y protegerá la actMdad econ6miCa que realieen los particulares y proveerá tas oon::liciones para que el
deserrvolvimier1o del sector prlvado cor1ribuya al desarrolo ecoromico naciona~ promovierdo la competitividad e
~lemer1ardo una polltica naCional para el desarrollo industrial stsl:enlable que incluya Yertier1es sectoriales y regionales,
en los términos que establece esta COllstihci6n.

Párrafo reformado DOF 05-06--2013, 20-12-2013
/vt(cu/o reformado DOF 03-02- f983

Articulo 26.
A. B Estado orgarizará un sistema de p1aneación demoCfatica del desarrollo nacional que imprima solidez.

dinamismo, oo~i1ivK:lad, permanencia y equK:lad al crecimenlo de la econornra para la indepen::lencia y la
democraliz:aci6n poIrlica, social y Cúlural de la nación.

Párrafo reformado DOF ()5..()&2013

I
Los fines del proyecto nacional cor1enidos en esta Cormiluci6n determinarán los objetivos de la p1aneaci6n. la
p1aneación será democrática y defiberativa Mediar1e los mecarismos de participación que establezca la ley,
recogerá las aspiraciollelO y deman::las de la sociedad para incorporanas al plan y los programas de deaarrollo.
Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obtigatoriamer1e los pl"ogramas de la Administración
PUblica Federal

Párrafo refonnado DOF 10-02-2014

la ley facunará al EjeclJi\¡\'J para que establezca los pl"ocedimier1os de parti~ci6n y conslila popular en el
sistema nacional de p1aneación democrélica, y los Cfilerios para la formulación, instnrner1ación, cor1rol y
evaluaci6n del plan y los prograrras de desarrollo. Asmismo, determinará los 6rgaros respomables del ¡xoceso
de p1aneaci6n y las bases para que el EjeclJivo Federal coordine mediar1e cortVellÍOS con los gobiernos de las
ertic:lades federativas e induzca y concierte con los particuares las acciones a realizar para su elaboración y
ejecución. El plan nacional de desarrOllO corsiderara la cor1inudad y adajXaciones necesarias de la poIltica
nacional paJa el desarrollo irdustrial, con vertientee seáoriale8 y regiona~,

I:-~-Párrafo reformado DOF 05-06--2013 H. AYum-AMIE;'oITO

En el sistema de p1aneaci6n delTOCfatica y delibérativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que senale PRESI02~~CIA"'UI~IC¡PAL
la ley .2018

. Párrafo reformado DOF 10-02-2014 HOCTU YVCA!'AN
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Ankul" rr:f(Jlf"mLJdo OOF O.l.(J}-1983, 07-1J4-l(1(I6

B. El Estado cor1ará con un Sistema Nacional de lrtormación estadistica y Geográfica cuyos datos seran
cons.i::lerados ofiCiales_ Para la Federaci6n. estados, DlStllto Federal y muniCipios, bs datos corteridos en el
Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley

I

I

I
I

I
I

I



Il- Las bases de irtegración y funcionarnierto del SiStema Nacional de PJaneación Democtatica;

LEY DE PLANEACION
CAPITULO PRIMERO
O~~sGe~a~

-"SERVIR CON VOLUNTAD"
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los MlSlieipios, en los téminos de las Leyes Federales y Estatales relativas, estaran facIMados para'
a) Forrrolar, aprobar y adrntilstrar la zonificación y planes de desanolo U'baro municipal;
b) Participar en la creación y adminiStración de SIS reservas territoriales;
c) PaTtiCipar en la formulación de planes de deS8fTOllo regional, los eva/M deOfJ(án estar en concordanda con los planas
genera/es de la materia Cuando la Federación o los Egados elaboren proyectos de desatro/lo regiOnal deber" asegur-ar la
participación de los municipos:
di A¡J()(izar, cortrolar y vgilar la lJ:mción del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jU'iSdicciores territoriales;
e) lrtel"llenir en la regularilaCj6n de la tenencia de la tierra U'bana;
f) otorgar licencias y penosos para construcciones;
g) Participar en la creación y administraci6n de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas
de oroenamierto en esta materia:
h)lrtervenir en la fOffflUlaci6n y aplicaCión de programas de transporte públicos de pasajeros cuando aquello afecten su
ambito territorial; e
il Celebrar comoenios para la admiristración y custodia de las zonas federales,

Att:Iculo 'IT.- COrtiene las disposiciones que consltuyen la base para la irtervención del Estado con relación al
ordenamierto de los certros de población.
Altfculo 73.- Se especifICa la conclJ"rencia de la Federación. las er1iclades federativas y los municipi06 en materia de
asentamiertos humanos, con el fin de Clrnplr con lo establecido en el articulo 27 de la Cor6titución.
Altlculo 115.. los Estados adoptaran. para su régímen in:erior, la forma del goberrn replblicarn, represertatiYo, poptJar,
teriendo COn"Obase de su dMsión territorial y de su organización polftiCa y administrativa, el Municipio Libre cortorme a las
bases sig¡jertes:

Articulo 10.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e il1erés social y tienen por objeto estaljecer:
1.- Las normas y principios baslcos cortorme a los cuales se llevará a cabo la Planeaci6n Nacional del Desarrollo Y

encauzar, en función de ésta. las actividades de la adlTinistraci6n Pública Federal:

I
I

I
I

I

I
I

I
I

Fracci6n ",famada DOF ]O-tX>-201J, 27-OJ ••'fJ12
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u.. La preseMIci6n y el perteccionamierto del régimen democrático, rePlb~no. federal y represel1ativo que la
Cor6titiJción establece; y la conSOlidación de la democracia almo SiStema de vida, fundado en el constante mejoramierto
económico, social y clitlSal del pueblo, implAsando su participación activa en la p1aneación y ejec\£i6n de las actM'dades
del gobierno;

I
I
I
I
I
I
I
I
I

111._Las bases para que el Ejec(jivo Federal coordine sus actividades de planeaci6n con las el1idades federativas,
cortame a la legiSlación aplicable;

IV. Las bases para prorno-..er y garartiZar la participadón democrática de los di¥ersos grl.pOS sociales asl COn"Ode los
pueblos Y comunidades indlgeras, a través de SIS represel1artes y aLforidades, en la elaboración del Plan y los programas
a que se refiere esta Ley, Y

Fraccüin reformada IX)F J3-06-!rHJ3
V.-Las bases para que las acciones de los particuares contnbuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del plan y los

progldrrJaS.

Articulo 20 .• La planeaciOn debera llevarse a cabo oorro un medio pal"a el eficaz desemperio de la responsabilidad del
Estado sobre el desarrollo irtegraJ y sustertable del pals y deberá terder a la alf6eCuciOn de los fines y objetiws políticos,
sodales, cUtU'ales y econOrr»oos corteni::los en la Constlu::ión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará
basada en Jos sigliertes prireipios.

PwmfQ ""¡<rml"h} IXJF 13.05-2tHJl
l.- B fortaleclmierto de la soberanla. la iooeperllencia y aLfodeterminaci6n nacionales, en lo poUtico, lo económico y ~,

OJltU'al;

1'.-
~l

H. AYUNTAMIENTO
1It.- La igualdad de derect'os entre rn""eres y h:lmbres, la aterx:iOn de las necesOades básicas de la población y ,lRESlOENCIAMUNICrPAl

meprla, en ledos los aspectos de la calidad de la vija, para lograr una sociedad mtIs igtafitaria, garartiZando un ambien:e 2015.2018
adecuado para el desarrollo de la población; HOCTUN. YUCATAN.

FrQC'dú" ITfamaela DOF }J.(j5-lOO1, JO-fN'i-:!01 J
IV._ B respeto iTestricto de las garartlas in::líviduales, y de las tbertades y derectxls sociales, políticos y cUllJales;

Fracción "(f~ DOF 27-0J-ZfJJ:!
V._ El fortalecimierto del pacl:o federal y del Municipio Ubre, para lograr un desarrollo equilibfado del pars, p-omovierdo

la áeScertralizaci6n de la vida nacional,
Fr<r<:iá> rrftnJtOd¡ JXJFlO-fJ6..'OIJ

VI._ El equ~it:tio de 10& fadores de la producciOn, que proteja y promueva el empleo; en un marco de estabiidad
ecoo6mica '1 sOCiat,

I



I
I

"SERVIR CON VOLUNTAD"
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I
I
I
I

Vil. La persped:iva de género, para garartizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hJmbres, y promover el
adelarto de las ml4'eres mediarte el acceso eQuitativo a los bienes, rean06 '1 benerlCios ~r desarrollo, y

"""()(;(:ián adiciOf1lJl.b DOF ]O-fl6-:!011. la/armada ooF 17..()J-lOl1
VlIL-la factibildad c~U"al de LaspoIllicas públicas naCiOnales.

Frocciál adicionada DOF 17-01-10/1
ArtIculo 30._ Para los efectos de esta Ley se ertiende por planeación nacional de desarrollo la ordenación racionar y

sistematica de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del EjecLfivo Federal en materia de regulatiOn y
promociOn de la actividad ecoflÓmca, social, política. cultlSal, de protección al a!Tt>ierte y aprovechamierto racional de los
fecu'S06 natlJ'aIes, tiene como propósto la trafllformación de la realidad del pars, de conformad con las rormas,
prircipios y objetivos que la propia ConstllX:ión y la ley establecen.

Párrafo refirmad" DO!' J3-(Jj-JOOJ
Mediarte liI ¡:;Nne~ión se fijarán OOjetiV05,metas, estrategas y priorióades, iJ9l romo criterios ba6ados en eEltudios de

factitlilidad c¡jlurat se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se
evaluarán restllados

Párraj'ou/<nHtk1o/JOF J7-0J-:!fJJJ
ArUculo 40._ Es resporsabilidad del Ejec1iivo Federal comucir la planeación nacional del desarrollo con la

participación demoaática de los grl4'OS sociales, de conformi:lad con lo diSpuesto en la preserte Ley.

I
Articulo So._ El Presiderte de la Repúbica remtira el Plan al Congreso de la Unión para su examen y opinón, En el

ejercicio de SIB atribuciones oot'6titUCíonales y legales Y en las diYeI'3aS ocasiones preYisl:as por esta Ley, el Poder
Legislativo formulará, asimismo, las observadones que estime pertinertes dlSal1e la eJeCución, revisión y adecuadones del
propio Plan.

I Articulo 60.- El PresiOerte de la Republica, al informar arte el Congreso de la unión sobre el estado general que
guarda la admimstración pUblica del pais, hará mención expresa de las decisiones adoPadas para la ejecución del Plan
Nadona1 de Desarrollo y los Programas Sectoriales

I
I

En el mes de marzo de cada afio, el EjecLtiYO remitirá a la Comisión Pennanerte del Corgreso de la Unión el informe
de las acciones y resUltados de la ejecuXIn del plan y los programas a que se refiere el párrafo arterior, incluyendo un
apartado especffico con todo lo ooncernierte al cumpimierto de las diSposiCiones del articulo 2 Corstlucional en materia
de derechos y cultt..-a irdigena

Pám:J/onfrrmado OOF /3-1J6-.W3

l'árra/aaJicr'onaJo[X)F J3-Oj.XHJJ. Refot7MilaDOF JO..Q6-XlIJ. 27-OJ.-'OIJ
En su caso, eJq:l~carán las desviaciones OOIridas y las medidas que se ado~en para corregirlas.

El contenido de las Cuertas Anuales de la Hacienda Pública Federal y del Gobiem::l Distril:o Federal deberá
relacionarne, en lo conducerte, con la informací6n a que aiu:ien los dos párrafos que arteceden, a fin de perrritr a la
Cámara de DipLtados el análisis de las cuertas, con relación a los objelillOS y prioridades de la Planeaci6n Nacional
refererl:es a las materias objeto (le dichos documert06.

Pámyo ,..,fa7lltX1o JXJF 119-(/.1-2012
ArUculo 70.- El Presiderte de la República, al enviar a la Cámara de Dipufados las iniciativas de leyes de Irgresos y

los proyectos de Presl4luesto de Egresos, informará del oortenido general de diChas iniciativas y ))"oyeclOS Y su relación
ron los proglamas anuales que, conforme a lo ))"evisto en el ArtIClJo 27 de esta ley, deberán elaborarse para la ejecución
del Plan Nacional de Desarrollo.

ArUculo 80.- Los secretarios de Estado al dar cuerta anualmerte al Corgreso de la Unión del estado que guardan SIB
respectilfos ramos. informarán del avance y grado de cumplimierto de los objetiW!!o Y prioridades fijados en la planeadón
ractonal que, por razón de su competencia, les oorrespordan y de los res¡jtados de las acciones previstas, r

PáI'Ta/o re/trmUdo DOF J3-05-:JO()2, Qf)..().I-JO1J
Informarán también ¡oobre el desarrollo y los resuRado& de la aplicación de k5 ir6tnrnertos de poUtic;a econ6rnca,

social, ambiental y cultlXal en función de diChos objetivos y prioridades, precisando el impacto especifico y diferen::ial que
generen en m~res y hombres, t'.11- ,' .. :4'

~ ••. ,elr:>'"...,l-;'
H.AY1JNT...\MIi::1HO

los furcionarios a que alude el primer párrafo de este artloJo y los Directores y Administradores de las ertidadefRESiU~Nr.!~I~üNICIPAl
paraeslatales que sean citados por cualc".iera de las Cámaras para que informen cuando se discLfa una ley o se estudie un 2015 ..2fllll
negocio concernierte a sus respectivos ramos o actividades, set'ialaran las relaciones que hlbiere eftre el proyecto de Ley W)rTUN, YUC~.TJ,.N.
o regocio de que se trate y los ObjetIVOSde la planeación nacional. relali"'OS a la deperl:lencia o ertidades a su cargo.

I

I

I

I
I

I

I
Articulo 90.- Las dependencias de la administracJ6n pUbf;ca certraUada deberan planear y CClf'Cucirsus acti\lidades

con pernpectiva de genero y con sujeción a los oOjelillOS Y prioridades de la p1aneaci6n nadonal de desarrollo, a fin de
cu~ir con la obligaCión del Estado de garartizar que éste sea equitativo, integral y sl.Stertable,

PáI'Tafon/amadoDOP -'3-o5-:!OOJ, J().IJ6-}Q1J
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lo diSpuesto en el párrafo arteriof será aplicable a las entdades de la administración pública paraestatal. A este electo,
los td¡jares de las secretarias de Estado proveerán lo cordu:erte en el ejerCicio de las atribuciOnes que como
coordinadores de sedor ~ corfíefe la ley.

Párrafo re/armodo OOF 09.04.~'tJ /}
e EjecltivO Federal estabJeoera un Sistema de Evaluación y Compensación por el Desempel\o para medr Jos avances

de las dependenCiaS de la .Administración Pública Federal centralizada en el logro de los ObjetNos y metas del Plan y de los
programas sectoriales que se hayan comprometido a alcanzar anualmente '1 para conl'IHBar Y estimular el buen
desempetlo de las unidades adminiStrativas y de los servidores públicos.

-"SERVIR CON VOLUNTAD"
Óol Meyaj

oc'TON
-'r~"I

I

I
I

I Articulo 10•• Los ¡x-oyedos de iniciativas de leyes '1 los reglamertos, óeCretO$ '1 acuerdos que formule el Ejeeuivo
Federal, sel'lalarán las relaciones que, en su caso, existan enlre el proyecto de que se trate y el Plan y Jos programas
respecti\106.

I Artículo 11.- En caso de dooa sobre la irterprelacíónde las disposiciones de esta Ley, se estará a lo que resuelva para
afectos admiristrativos, el Ejecltivo Federal, por con:IlJ:to de la Secretaria de Hacierda y Crédito Púbico

Ar,i(ou/o Tl!j<JntttJtlo [x)F 09_04_.'0 /1

I
I
I

Articulo 33.- El Ejecww Federal podrá convenir oon los gobiernos de las entidades federativas. satiSfaCiendo las
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dicros gobiernos partiCipen en la
p1aneación nacional del desarrollo; coadyUllen, en el ámbito de SIS respectivas jlJisdicciones. a la oonseclrión de los
objetivos de la p1aneaCión nacional. y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de
manera corjurta En todos los casos se deberá considerar la participación que corresporda a los municipios.

Articulo 34.- Para los efectos del articulo arterior, el EjeclJ:oo Federal podra oonvenir con bs gobiernos de las
entidades federativas,

1.Su partiCipación en la planeaci6n nacional a traws de la presertación de las propuestas que estimen pertinentes;

I
11.Los procedimientos de coordinaci6n entre las alJ:oridades fedetales. estatales y municipales para propiciar la

planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con la pianeadón
nacional, asl como para promover la participaci6n de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de
p1aneación;

I
111.los lneamientos metodológicos para la realiZación de las acfiv.dades de p1aneación, en el am~o de su

jlXisdicción;

I
I
I
I
I
I

IV. La elaboradón de bs programas regionales a que se refiere la fracción 11Idel Mh:uo 14 de este ordenamiento;,
V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada ertidad federativa, y que competen a ambos 6rdenes

de gobieroo. considerando la participación que correspoooa a los municipios interesados y a bs sectores de la
sociedad.

Para este efecto la secretarIa de Hacierrla y Crédito Público propondtá Jos procedimiertos conforme a los cuales se
convendrá la ejeCución de estas acciones, tomando en conslderadOn los ailerios que set\alen las deperdencias
coordinadoras de sedor. conforme a SIS atribu::iones.

Párrafo reformado DOF 13--05-2003

Articulo 35.- En la celebración de los oonvenios a que se refiere este capitulo, el EjeclJi'.o Federal definirá la
participación de los órganos de la Administración PúbliCa certraliZada que actúen en las ertidades fedetativas, en las
actividades de p1aneación que realiCen 106respectivos gobiernos de las ertidades.

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl'

2015-2018
HOCTUN. YUCATAN.
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LEY GENERAL DE ASEIIlTAMIENTOS HUMANOS

CAPITULO TERCERO

DE LA PLANEACION DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DEL
DESARROLLO LRBAI'O DE lOS CENTROS DE POBLAC10N

ARTicULO 11•• La planeacibn y regwción del OI'denamiarto lerrilorlal de los ~rtamiert06 humanos y del desarrOllo
ISbano de los certros de población fo(man parte del Sistema Nacional de P1aneaci6n Democrática, como una polltica
sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacionales, estatales y muricipales de desarrollo

La planeación a que se refiere el parrafo arterior, estará a cargo de manera CQnCIXTertede la Federación, las ertidades
federativas y los munici¡»o&, de acueJOOa la compeleftia que les determina la Constitución Poutic:a de los Estados Unidos
Mexicanos,

ARTIcULO 12.- La planeaciOn y regiJaci6n del ordenamierto territorial de los asertamiertos hUmanos y del desarrollo
lrtlaoo de los certros de población, se llevarén a cabo a través de'

L El programa nacional de desarrollo urbano;

11.los programas estatales de desarrollo ISbano;

11I.Los programas de ordenación de zonas cot"llSbadas,

IV. Los planes o programas mUnK:4m1esde desarrollo ISbano;

v. Los programas de desarrolkl urbano de ceftros de población, y

VI. los ¡:wogramas de desarrolo Ll'bano derivados de 106señalados en las fracciones artefiores y que determinen esta
ley y la legislación estatal de desarrollo tlbaro,

los planes o programas a que se ref.ere este artlcukl, se regirán por las disposiCiOnes de esta ley y en su caso, por la
legiSlación estatal de desarrollo lI"bano y por los reglamentos y normas administrativas estatales y muricipales aplicables.

la Federadón y las erticlades federativas podrán convenir mecanismos de planeación regional para coordinar acciones
e inversiones que propicien el ordenamierto territorial de los asertamertos humanos utic:ados en dos o más eftidades, ya
sea que se trate de zonas metropolitanas o de sistemas de certros de población cuya relación lo requiera, con la
participación que corresporda a bs municipiOS de acuerdo con la legislación klcal

Conltituc~ PoUtlca cIeI Estado Ubre y Soberano de Yucatán

TITULO OCTAVO
OE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO

ArtIculo 76,- B Estado bene COIn) base de su división territorial y orgariZación polltica y admiristraliva, al Municipio Este
será goberrsdo por un Ayurtamierto electo ITJe(liante el voto popular libre, diredo y secreto; inlegrado por un Presiderte
Municipal. Regl:lores y un SlrdiCo, de conformidad con lo que establezca la ley de la materia. Eme éste y el Gobierno del
Estado, ro habrá atJ:oridades inlerITJe(lias. El Ayurtafl'ierto tendrá COIn) fin principal, aterder las necesidades sociales de
sus habitartes dentro de su ámbito jlrtlóiccional, procl.W3rdo el desarrollo irtegral y suslertable del municipio. se adoptará
el principio de representación proporcional, como mecanismo complementario del sistema de mayorfa relativa, para la
elección de bs irtegrartes de los ayuftalTJertos, La ley reglamertaria determinará el porcertaje de votación que deberán
obtener los partidos poIItiCos y la forma para la aSignaCión de las regi:ltllas de representación proporCiOnal.

Articulo n.-los rrM"Iicipios se organizarán administratNa y pouticamente, conforme a las bases siguiertes:
Primera._los ayuntamiertos ertrarán en furdones, el 1 de septiembre inmediato a su elección. y dlJ'arán en su encargo
tres anos.
Segunda_ B Presderte Municipal, los regidores y el sindico, podrán ser reelectos para un periodo c::ofEtilucional adicional
La postulación SólO podrá ser realizada por el mismo partido o por cuarquiera de los partidos irtegrartes de la coaliCión que
los htbieren postulado, salvo Que hayan renunciado o perdido su rTilitancia antes de la mitad de su mandato. la reetecci6n
se efectuará conforme a lo que dlSpOrga la ley,
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Articulo 6.- Los aYUl1amiert05 comucirán la ~neaci6n del desarrollo de los municipios con la participación del'OOCl'ática
de los grl4lOS SOCiales de conformidad con lo diSpuesto en el Capltuo IV del TItulo Tercero de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

Articulo 82._ Las facultades y competencias del muricipio bbre, que se establezx:an las leyes respectivas y los reglamertos
muncipales, se sqetaran a las bases normativas siguertes:
Fracción VlII.- Org8l1izar un sistema de planeación integTaI de desarrollo mUrlopti. con la psrticipadón áemocrálica d& los
gropos sociales, Una vez aprobado por el Ayunt&7liento el Pfan Municipal y los planes que de él deriven. serán obligatorios
para toda la administración municipal en el ámbito de sus respectivas competencias

ArtiaJlo 83._ Los municipios, en los féminas de las Leyes Federales y Estatales relativas. estarán faclitados para forrmJar,
aprobar. y aamnistrar la zonficaclón y planes de dtnam::/lo Ulbano municipal; partiapar en fa aeaaón yadminiti/Tación de
sus reservas territoriales; oonuofar y Virilar la utilización del suelo en sus jun'sdiooones territoriales: intervenir en la
r&guIariZaciÓfl de la tenencia de la ti6fl'il urbMa; otorgar licencias y pemlisos para constn.Jcci0n6s y participar en laueaci6n
y acJm¡nistraciÓfl de zonas de ressvas ecológicas para tal efecto y de conformidad a los fines seflsJados en el pkrafo
tercero del articulo 27 de la Constitución PoI/oca de los Estados Unidos Mexicanos, expedirán los reglamentos y
disposiciones administJOOvas que fuel"en necesarios.

LEY DE PlANEACIÓN PARA EL DESARROUO DEL ESTADO DE YUCAT AN

"SERVIR CON VOLUNTAD"
O,:f.'!:i.. 601 Meyaj -
Tercera,- El p-irner Regidol de la lista de carrh::lat06 electos fXIr el pl'incipio de mayorla relativa, terora el carácter de
Presoente Municipal el cual será el órgano ejectJ:ivo '1 politice del Ayurtamierto y el segundo, terxlrá el carácter de
Slrdico. Todos los regiOOJesdesempenarán las furciones que la ley respectiva les seflale.
Cuarta._ Los aylStamientos estarán investidos de personalidad jtJ"fdica Y admiristrarán libremente su hacierda. conforme lo
disporga la ley respectiva.
Quinta,- 8 Ayurfamiento, es el órgam de gobiefno por excelencia en el municipio y creará las depeooencias y ertidacles
necesarias de la administración pública municipal, pafa el CIJTl'limiento de sus atribuciones. la admnistraci6n públiCa
rnu..-cipal será encabezada por el Preliidente Municipal, y se regirá por los prlncipi08 de ifTlHUcialidad, profesionalismo,
efICiencia y permanencia; y será certralizada o descemaliZada.
Sexta.- los Presi::leríes Muricipales rerdirán arte el Ayuntamiento un ¡rtorme anual sobre la administración municipal el
cual setá realiZ<ldo en fonna pública y pormeflOfiZada, Su illCUT'IPhrriento sera c:al.63 de responsab~idad_
SépClma.-Los Presdentes MlKIicipale6 tel'Klran la obligación al corw::ll.ir su encargo de llevar a cabo el proceso de entrega
recepción, al Ayurtamierto ertrante, conIorme a la ley respectiva B incumplinierto de esta oblQaciOn será cal.Sa de
responsabilidad.
Octava.- Las leyes correspomiertes, determina~n el romero de regidores de mayorla relativa y de represen:aci6n
proporcional, de acuerdo con el rúmero de hab~arte5 de cada municipio.
Por cada Regidor propietariO se elegirá a un suplerte, Todos los regidores temran los rrismos óerecms y obligaciones, Si
alguoo de éstos dejare de desel1'JlE!nar su cargo, será sust~uDo por su s~lerte De 00 ser esto posible, lo sera de entre los
$l4llertes provenier1es del mismo parti:lo polltico.
Novena. La Hacierda PútlIíCa MuniCipal se regirá por los pr1ncipios de 3lioromla adminiStrativa, Ibe e,erdcio,
transparencia y legalidad; Y se fOfmará con los- remimiertos de los bienes que le pertenezcan; asl como, con las
cor1ribuciones y olros in;;¡resos que la Iegislahn, estableZca a su fa-.w.
Oécima.- Los ayuríamiertoa crearán cortarme a S\J3posibilidades Orgaros de control interno.
Décima Prlmera._ Para examinar los asuntos por ramo, presertar propuestas de solución, y vJ,;¡ilar la ejeCuciOn de las
disposiciones y acuerdos del Ayunlamierto, se establecerá Comisiones PemJanenles y Especiales, que serán electas en la
primera sesión ordinaria que celebren 106AyurtalTiertos, Las ComiSiones podrán irtegrarse de uno o máS regidores. la
fflalidad, el rilmero, las atribu::iones y las obligaciones de las Comisiones serén de acuerdo a las leyes y reglamertos
respectiVos.
Décima 5egunda.- Los muricipios podrán celebrar COl'llo'eniosde coordinación, para el correcto ejercicio de sus fu~iones,
Déclma Tercera.- El Gobierno Municipal planeara su desarrollo integral, de manera democrática y a largo plazo. Los
programas operativos respecli'vtlS, deberán ser acordes con dichos conceptos,
Oéclma Cuarta.- La prestación de los servicios municipales y la col'6truc.ción ele la obra p(lblica, se regrán por 106
prin:;ipios de máximo benefICio colectivo, transparencia. eflcie~ia, y participadón ciLdadana, de conformidad con esta
Constitución y las leyes respectivas
Décima Quinta.- Las funciones de calificación por irtracclones a los ordenamierl:os adminiStrativos municipales y de
mediación para dirimir col'thctos vecinales. serán e)ercidas por los ayurtamierl:os. La Ley Reglamertaria establecerá la
forma en que será designada la altorldad co~ente, sus requis~os de elegibili:lad, fac~ades. duración y las demáS para
su buen funcionarJierto
Décima Sexta._ En las oomisar1as que conforman tos munic:i¡:jos del Estado habrá aLtOlidades auxiliares del AyunlarJierto,
las que serán electas mediarte el voto uriversa!, libre, secreto y directo de 106citJ:Iadill'106 residerte& en la locaf.dad, dertro
de los prmeros rowrta dlas siguiertes a la torre de posesión del Aylll1amierto, contonne a 106lineamiertos estableci:fos
¡:or la ley del ramo.
Décima Séptlma.- La Ley establecerá un SiStema de medios de impugnación y resolución de cortroversias entre la
al10fidad y los particuares, en materia de lo CClrtencioso administrativo municipal
Décima Octava.- las relaciones de trabaJO erlre los- mu~ y S\J3 trabajadores, se regirán por las leyes respectivas
basadas en lo dispuesto en el artlciJo 123 de la COnst~ución Polltica de los Estados Unidos Mexicaros y sus disposiciones
reglamertarias.
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ArtIculo 8 .• Los presídertes municipales remitirán al Cor-.;¡reso del Estado su Plan Municipal de Desarrollo y el informe
anual sobre el avance y los resiJtados del Il'iSmo para los efectos de los mecanismos de evaluaoon, de corformidad con
las disposiciones establecidas en la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de yucatán

CAPITULO U
Sistema de Planeación del Desarrollo Estatal

Articulo 14.- La planeaci6n del desarrollo estatal se PelJara a cabo por las dependencias y ertidade!o de la Admini$traOón
PúbliCa del Estado Y los m~, en los térmircs de esta Ley. mediante el Sistema Estatal en corgruencia con el
Sistema Nacional
Las dependencias y entidades de la MminiStraci6n PUblica del Estado y de los muricipios, formarM parte del Sistema
Estatal a través de las unic:1adesadmiristrativas que lergan asignadas las flHlCiOnes de p1al'leaci6n o anfllogas dentro de su
organización, y serán responsables de designar al ~I con el perfil adecuado para alerder los requerimiertos de la
planeación del desarrollo, el 5eguimierto y la evaluación. De igual forma, pocIran formar parte del Sistema Estatal, las
delegaciones del Gobieroo Federal en el Estado, en los términos previstos en esta Ley.

lEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCAT ÁN

Articulo 28.- Los planes municipales de desarrollo corteodran los elementos descritos en el artleuo 118 de la Ley de
GobiernO de los Municipios del Estado de Yu:aUln, y deberán estar abneados al Plan Estatal y a los programas de mediano
plazo. los piares municipales de desarrollo deberán elaborarse, aprobarse y plblicarse, en UfI plazo de neverta dlas
cortados a partir de la fecha en que tomen p:JSesión los presidertes municipales. los ayurtamiertos que inicien en el
msmo periodo constitucional del Poder Ejecutivo del Estado deberán alinear S1.6 ~nes mur*=ipales de desarrollo al
cortenido del Plan Estatal en un plazo de hasta cierto ocherta dlas a partir de su pl.tllicacíón, sin de(rimerto del término
estableti:io en el párraro arterior.

CAPITUlO VI
Coordinación

Articulo 58.- El Poder E)ec1.tM;>del Estado podrá con~n¡r con los gobierros Fecseral y municipales, la coordinación que se
requiera, a efecto de que participen en la planeación del desarrollo estatal y coadYlJ'o'en, en el ámbito de sus respectrvas
COI'l'lleterx:ias, a la corrsecocíón de los objetivos y metas, para que los planes nacionales, estatales y municipales tergan
corgruencia entre si y los programas pres~uestarios de los diferertes ámbitos de gobierno guarden la detda
coordinación.
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Articulo 41._ El Ayurtamiento tiene las atriblCiones Siguiertes, las cuales serán ejercidas por el Cabildo:
A) De Gobierno:
l.- Participar en el procedimierto de reformas y adiciones a la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, en los léfmiros
seflalados en la misma;
11._Hacer l60 del derecho de irieiar leyes arte el Corgreso del Estado, respecto de los asurtos de su co~tencia;
01._Expedir Y reformar el Bardo de Polela y Gobierno, los reglamertos, circulares y delTlás diSpO&iCiores adminiitrativas de
observancia general, dertro de su jLfisdicción;
rv.- Designar a los irtegrartes de las comisiones del Ayurtamierto;
V.- flbntlrar comisiones especiales para los asurtos que lo reql»eran;
VI._ Convocar a elecci6n de Comisarios MUflicipaTes y SltIcomiSarios, asl como designar a los irtegrantes de los Consejos
Comunitarios.
VD.- Ot()(gar licencia por causa debidamerte j16tiflCada y califICada, al Presiderte Municipal, en los témlinos establecktos
en esta Ley;
Vlll- Otorgar licencia por C315a deb4damenle ju&tificada y ca~ficada, al Sindico, 106 Regidorei y ciernas funcionarios
r;iJbIicos muricipales. en los téminos establecidos en esta ley;
IX,. Proveer lo necesario en auxiliO de las altOOdades ~ertes, para el cunpimiento de las dISposiciones del Servicio
MiI~ar f.bcional;
x.._ En caso de licencia por más de 30 dlas o ausencia definitiva de a\lún Regidor, el Cabildo nombrará entre sus
irtegrartes, a qlien lo sust~l11a, en los téfmiros establecidos por este ordenamierto;
Xl- Orgarizar, en su ámbito de competencia, el referén::lum, plebiscito o cualquier otro medio de participación cilJj3dana,
cot1orme a la legislación de la materia;
XlI.- Formular programas. de orgariZación y participación ~aI, que permtan una mayor cooperación ertre altoridades y
habilartes del Municipio: ~~ ~
Xlll~ Ordenar la comparecencia de cualquier servidor pjbtco municipal, para que it10rme asurtos relacionados con ,~ "_\
funciones y desempeno; . ,., ~
XIV.- Designar y remover al Secretario Muricipal a propuesta del Presi::lente Murncipal; 1.'\:i '1-;
XV.- Nootlrar y remo\ilef a propuesta del Presiderte Municipal, por ca1.6a justificada, al Tesorero, TitiJares de las OfJclOasy ~ .•.~,;.&
depen:lencias. Tratárdose de empleados, éstos serán nombrados y removidos de acuerdo alreglamerto; . H AYl: ,'~";\' ..j<':'I ff.?
XVl- Garartizar que la comunidad maya que habite en su jU'isdicci6n, participe en la toma de decisiones que Incidan e"-,' ." •..,".:,' ,:;~ :-;C,I.,;~!
sus irtere6e& Iegltimoe, tradldoneo¡ y eo&tumbres; PN '.' -: .. " . :ú:~ ,r, •
XVII.. ProcU'ar la atención de personas con discapacklad y de la tercera edad, mediarte la creación de programas que ..'1.. • ,ellt¡.;
Irtegren a las primeras y propicien el bienestar de las segun1as; I.IN,'!UCt-J:..•N.
XVIIl- Ejercer las funciones en materia de culos, conforme al Artlcw 130 de la CofGtitoci6n Fedel'al;
X/X.- Regular el furrionamiento de los espectáclJos públicos, para proteger los intereses de la colectividad, evitando que
lesionen los derechos de terceros:

I
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XX.- Proroover en igualdad de comiCiOnes de los beneficiarios, los programas federales y estatales de desarrollo socia!,
c:ol1orme a la rormativilad aplicable;
XXI.- Acordar en su caso, la categorla polltiCa y derominación que les corresporde a los núcleos de población conforme a
esta ley;
XXII,- Impemertar polltiCaS pübhcas en materia de prevención y oombate de aaos de corrt.pCión;
xxtH.< Crear organismos o deperdencias que lergan por objeto coadyuvar en la if'COl'poraci6n de la perspectiva de gérero
en los habttartes del MUAeipiO, y
XXIV.-las que seflale la presente ley y 10$ ordenamiertos.legales apliCables.

BJ De Administración:
I._lrtervenir en la regularización de la teneo:;ia de la tiefra lItana cortorme a la ley de la materia:
IL- Participar en la creación y administración de SlS reselVclS territoriales, asl como aprobar los programas relativos;
111..Aprobar, e;eatar, s~r 'f evalUélf, en su caso, los programas de desarroRo agropecuario y forestal, del Plan
Estratégico y del Plan Municipal de Desarrollo, en su caso;
IV._ Celebrar los convenios con la Federación para la administración y custodia de las zonas federales:
V._ QMdt la demarcación territorial muricipal polra efectos admiri6trativos;
VI._ RegUlar la lJlización (leI suelo, formular '1 aprobar su fraccionamierto ele cortormmd con los planes muriCipales:
VlI.- AlJ:Olizar, oortrolar '1 vigilar la lt~izaci6n del suelo, en el armil:o de su coflllelencia, corioone a las leyes federales '1
estatales relativas;
VlIL- Crear las unidades admirisl:rativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la adrTinistraci6n pUblICa
municipal, yla efICaz prestación de los servicios pUblicos;
OC. Aprobar por las dos terceras partes de sus irtegrantes, la desincorporación o desafectaoon de un bien del dofTinio
pjblico;
x... Irtervenif, ante toca etase de autoridades, cuardo por disposición de tipo administratiYo &e afecten intereses
mUficipales;
XI,- Enajenar '1 dar en arren:lamierto, uslln.lCl:o, comodato u otro medio legal que afecte el dominio sobre los bienes del
MuricipiO, con la aprobación de las (los terceras partes de sus integrartes:
xn.- Aprobar las tarifas para la prestación de los seJViCi06 públicos, a cargo de los orgarismos descertralizados, a
pr~a del Presidenle MuriCipal, previo estlJ:lio técnico;
XlIL. Cooar que los terrenos del furoo legal se ernp~n exclusivamerte para los usos a que estan (lestinados por las leyes
respectivas, adjlJ:lieardo lotes del mislttl, a quienes preleroan establecerse:
XIV.- EJercer aet06 de Oomioio sobre los bienes del Muncipio, en 106términos de esta Ley:
XV,- Acordar el destino o IBO de los bienes irmuebles municipales;
.J(VL.Expedir permisos y hcencias en el ambito exdusivo de su competencia;
XVII .• PrOl'OOVerlas estrategias necesarias para establecer poIlticas públieas a tra..es del uso de la tecnologla:
XVlU.- Celebrar convenios de asociación '1 coordinación para la prestación de servicios públicos, con otros ayuntamientos o
con el Poder Eject.tivo (!el Estado, para que estos los presten en forma total o parcial;
XIX.. Colaborar con los poderes del Estado '1 demas municipios, en la promoción y formlJación de medidas que
compren::lan la partq,ación en programas y proyectos destinados a combatir la corrupción;
XX,- Autorizar el 1.$() de suelO para los estableamiertos o giros comeraale$ que expendan bebidas alcohólicas, debierdo
observar las restricciones que al efecto establece la ley en materia de salu:::l del Estado y la reglamertaci6n respectiva; a
excepción de los establecirnenlos comerciales especificados en el apartado e) de la fracción 11del articulo 253-A de la Ley
de SallJ:l del Estado de Yl£3tan, para los cuales bastar<\ la expediciOn de a~orizaci6n del uso del suelo por la al.Aoridad
adrrinistrativa mW'licipal corresporl:lierte
XXL- AtJ:orizar el uso de suelo con el voto de las dos terceras partes de S1..6integranles, para los expendios de CeNeza en
envase cerrado, debierdo observar las restricciones que al efecto establece la ley en materia de salu:::l del Estado y la
reglamentación respectiva, y
XXII •• l.a5 demás que le asignen las leyes.
el De Hacienda:
1.-Administrar litfemenle su patrimonio y hacierda;
IL- Aprobar a más tardar el quince de dicierrtlre, el Pr~o Anual de Egresos, con base en los ingresos disponibles y
de conJorrridad al Programa Operativo Anual y el Plan Municipal de Desarrollo;
UI._ Ordenar a la Tesoreria en el mes de enero de cada ano, realzar el ínvertario genefal y la estimación del valor (le los
bienes:
IV.- Aprobar la cortrataCiOn de financiamiertos: tratardose de los que excedan su periodo Constillrional, se requerira de
mayorla califICada:
V.- Vigilar la aplicación del PreSl.Jluesto de Egresos;
VI._ Determinar la forma en la que e! Tesorero y dernas funcionarios que tergan a SlJ cargo caudales públicos, otorguen
caución en cantidad slflCiente;
VII.. RecalXlar y admiristrar los irgresos municJ¡ales, por conducto de su Tesorerla; as! como corocer y aprobar, los
iriorlTleS cortables y financieros, que mensualmerte presente;
VIfL- Vigilar que sean cortabiJizados sin excepción, todos los irgresos y egresos, y someter sus cuentas al órgano técnico
de fiscalización del Corgreso del Estado, para SlJ revisión y glosa, denlro de los primeros quince dlas naturales de! mes
sig¡jenle al de su aplicación y ejercicio;
IX.- DiflJl'"dir en la Gaceta Municipal o en el medio de comuricaoon idóneo, el balance mensual de la Tesorerla dertro de
los primeros quince dlas natlSales del mes siguiente al que corresponda, para conocimienlo de los habitartes, delalfardo
los irgresos y egresos; de igual forma se procederá con la Cuenta PUblica Anual:
x... Expedir las tarifas a que deba sujetarse el transporte colectivo de pasajeros '1 demás servicios que lo requieran;
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XI.- Aprobar las iniciativas de ley de Irgres06 Y Ley de Hacierna, remliérnolas al Corgreso del Estado para su aprobaCión.
La primera cortendra la estimación de oblgaciones o finanaamiertos destinados a inversiones públiCas productivas, ertre
ctros nbfos;
XII.. Aceptar herencias, legados, donaciones, '1
XIIL. Las oemas que les asignen otras leyes.
D) De Planeaclón:
1.-Formular, aprobar '1 aclmnstrar la zonilicadón y planes de desarrolo IJbar» municipal;
Il. Aflrobar el Plan Estratégico '1 el Plan Municipal de Desarrollo que debera incluir todas las poblaciones existertes del
Municipio;
111..PartíOpar en la elaboración de los planes estatal y regional de desarrollo, segün lo dispuesto en las leyes;
N .• VIQ~ar la ejecl£ión de los planes '1 programas, Y
V.• Reguar de manera conjunta y coordinada con el Estado, y con otros Municipios, las zonas de comrtlaCión

CAPITULO IV
00 la Planeaclón ~ Desarrollo

Secclón Primera
Del Sistema Municipal de Planeaclón

Articulo 108 Los Ayurtamienlos Ofgarizarán en el ámbito de su jlJisdicciOn, un sistema municipal de planeaci6n que
garartiCe el desarrollo dirémico, lrtegral, sustentable y eqlitatiVo. Para tal electo observará las bases siguiertes'
1.-E1desarrollo municipal debera estar dlr9co a propiciar el mejofamierto económico, social y cullSal de SIB habitartes;
11.La p1aneación sera democratiCa y deberá considerar las aspiraciones y demamas sociales para la elaboración de planes
y programas, se apoyará en los mecanismos de pa~ciOn y consuta ciudadana establecidos en las leyes, asl como en
los WO& YC06IUITtlres propío6 de Lascomu~;
111.Los irtitnmertos de planeaciOn municipal deberán ser armóricos con los relati'o<lSa 105ámbitos estatal y federal, y
IV. El establecimierto de SIB propios órganos consuliws para la formtJaciOn, seguirnerto y evaluaciOn de sus
iretrumertos de planeación

Artículo 109 La planeación consUuye la base de la admiristración pública municipal, que sera irtegral, participa!rva, a
largo plazo y tiene como susterto, el sistema de planeaciOn democratica, previsto en la Constitl£ión PolitiCa de los Estados
Unl:los Mexicaoos, en la Col'Btitl£ión Política del Estado, en la ley de PlaneaciOn del Estado de Yucatan y en esta ley.
Alticulo 110. Los A'f1JrtamienlO$ col':/lJCirán sus actividades de manera planeada '1 programada en la esfera de su
cofl1'E!lencia, en COOI'dinadOn con los demás órdenes de gobieroo, con la participación ciudadana y los núcleos de
población, y reglamertarán las bases que establece esta Ley '1 la ley Estatal de P1aneaci6n, para írtegrar el sistema
muric~1 de planeación, aear los cornejas de planeadOn para el desarrollo de los municipios y establecer los mecanismos
de particl>aciOn de los grupos y orgarizaaones sooales '1 comunitarias.
ArtIculo 111. Los A'Iurtamiertos formularán su Plan Estratégico y el Plan Muricipal de Desarrollo, con la finalidad de
promover el desarrollo irtegral de la comunidad, de acuerdo con SIB recll'SOS té<:nícos. administrativos y econOmicos para
el cumplmierto de sus fines, Para el desarrollo de SUil actiWlacles productivas. el aprovechamierto de sus reassos, el
esIablecimerto, .mpliaciOn, mejoramierto y oor6erV<lciOn de 106 nUcleos de población '1 los HlVici06 pUblicos, form1Jar~n
los programas que deriven del Plan Estratégico y del Plan Municipal de Desarrollo.

SeccIón Tercera
Del Plan Municipal de Desarrolb.

Articulo 114. El Plan Muric~t de Desarrolo corterdra los objeti'oC$, pol1licas Y estrategias que sirvan de base a las
actividades de la admiristración pública municipal, de forma que aseglJ"en el Cumpllrnierto de dicho Plan y estará vigerte
dlIarte su periodo cor6t~oc:ionaL
B Plan Municipal de Desarrollo deberá ser elaborado PCJflas dependencias y ertidades oe la admiristraoon pUblica
municipaL con la a5esa'"la de la irstarcia técnica de planeaá6n, evaluación y seguimierto qLe para el electo delemine el
Ayurtamierto el mismo somelel1:l a la aprobación del Ayuntamierto dentro de los primeros noverta olas de su gestión, e
¡micará los programas de carécter sectorial. .••••
Artículo 115. Una YeZ aprobados por el Ayurtamierto, los planes a que se refiere este capit~o, se publícarán en la Gaceta ti
Municipal . 1-\
AtUculo 116. Las dependencias y enliciades de la administración pública mUnicipal elaborarán programas operativos •
anuale8, que deberán ser congruertes con 10$planes y programas de los que se derivan y regirán las aetiviCSade9de cada ' ~
una de e!las , , , H.AYUNTAMJENTO
Dichos programas formarán parte lrtegral del Presl4lueslo de Egresos MUrtClpal y serán aprobados por el Ayuntan'ierto, PRESlOENClA !1UNIC •
conjunlamerte con el mISmo. ' ¡PA[
Articulo 117. El pres~uesl:o de egresos de bs municipios deberá aterder las priomades y objetivos que senalen el Plan 2015. 2[1111
Mur*:ipal de Desarrollo '1 los programas derivados del mismo, de conformidad con lo establecOo en esta ley '1 SIB IiOCTU:f, YUc'nAN.
reglamertos.
Articulo 118. El A'Iurtamierto IOfmulará el Plan Municipal de Desarrolo, con la finalidad de promover el desarrollo irtegral
de la comuridad, coneiderando 106siguientes aspectos:

• &porora el diagrtJstico municipal desaiaerdo su sil:uaci6n general;
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• Establecerá los objetivos generales y espedficos, estrategias, poIltícas, l7ogramas. acciones y prÍOrtlades del
desarrollo integral del murlcpo, los que podrfm inchir los objetivos a largo plazo contenidos en otros
instrumertos de planeación aplicables al municipio, '1

• Se referirá al corjunlo de la actividad ecorJOrrica y social del Municipio.

I
I
I
I

fi~
N

.':,~"
"SERVIR CON VOLUNTAD"

601 Meyaj

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

El Plan Municipal de Desarrollo no podrá ser modificado en el último afto del etercicio Constitucional.

Una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal serA obIi9atoflo para toda la admlnistrac6ón munlclpal

U;Y DE ASENTAMIENTOS HUMANOS OEL ESTADO DE YUCATAN
TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERAlES
Capitulo único

ArtIculo 1._ las diSposiciones de esta Ley son de orden públiro y tienen por objeto:
1.-Establecer las normas confomle a las cuales el Estado y los municipios participarán en la ordenación y regulación de los
asertamiertos humanos.

ll_ Fijar las normas a las que se S4etarart la p1aneaciól\ fundación, mejoramierto, con>ervaci6n y crecimiento de los
centros de población de la Erticlad

111.-[)efir'U las normas oonforme a las cuales el Gobefnador del Estacto, la Secretaria de Desarrollo lJfbano, Obfas Públi:;as
y Vivierda y los ayuntamientos ejercerán sus atribUciones para detem'linar las correspordiertes prcMsiOnes, usos, destinos
y reservas de áreas, zonas y predios, que reg¡jen la propiedad en el territorio del Estado,

IV._ Determinar las bases para la participación SOCIalen matetia de asertamiertos humanos.

Articulo 6.- SOn atribuciones y obligaciOnes de los a~urtamiertos en su jll'isdiceión territorial:
l- Elaborar, aprobar, ejecU3I', admiriStrar, cortrolar, mcdificar y evaluar los programas de desarrollo lrtlano de su
competercia y vigilar su cumplimierto.
It_ Regoor, cortrolar y .,.;gilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los certros de población
111.-Participar en la adminiStración de la zonificación, de las reservas tem:oriales y en el cortrol de usos y destinos del
suelo.
fV.- La regUlación ~ admiristración de las zonas sujetas a corserYclCión ecológica, 105 parques ISbanos y los reh.gios
mlricipales.
V.- Promover y planear el desarrolkl equlla-ado de las diversas comunidades y certr08 de población del municipio.
VI.- Participar en la Ofderraci6n y regiJaci6n de las zonas corubadas que se preserten en el municipio,
VD._ Participar en la elaboración y eJeCución de los programas regionales de desarrollo ISbano de su competencia.
Vlll- EnYiar para su inscripción al Registro PUblico de la Propiedad del Estado, 106programas municipales de desanolo
ISbaro en los térmiros del litUo m de la presente ley.
IX.- Otorgar o negar las altorizaciones, licencias, constardas o permisos de uso del suelo, de acuerdo con la preserte ley.
los programas de desarrollo lI'baro y ciernas disposiciones aplicables,
x.- Participar en la regulariZación de la tenencia de la tierra.
XI.- Proroover arte el Corgreso del Estado, la furdaci6n y exlinción de certros de población.
XI!.- Celebrar oon los gobierfDS federales, estatales y municipales o con los particulares, convenios y acuerdos de
coor-dinación y concertación en apoyo de los programas de desarrollo ISbano
Xlll- Promover la participación cilJ:ladana en la elaboración y ejeclJ::ión de los programas de desarrollo urbano de su
OOfT1leIercia.
xrv._ Realizar las acciones necesarias para la preservación y el cortrol del medio amberte en el municipio.
XV._ IfTllOner medidas de seglSidad Y sarciones administrativas a los irtraetores de esta ley, de los programas de
desarrollo u-baro de su competencia,
XVl. Publicar y dlfurdir los p-ogramas de desarrollo ISbano de su co~ercia
XVII._ Ejercer el derecho de preferencia establecido en esta ley, en favor del muniCipio,
XVIll.-lrstalar los COr'l>e;osmuricipa!es de desarrollo urbano.
XlX.- Las demás que re seflale esta ley y otras disposiciones legales.
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MONOGRAFíA DEL MUNICIPIO DE HOCTÚN, YUCATÁN.

HOCTÚN

NOMENCLATURA

DENOMINACIÓN TOPONIMIA

Hoctún, Lugar dome se arran:a la piedra, por derivarse de las voces Hoc, arrarcar o sacar y tul. piedra

I
I

ESCUDO

PERSONAJES ILUSTRES

• F

RESEIiIA HISTÓRICA: Sobre la fundaci6n de Hodún "piedra arrancada" no tey datos exactos, aurque existe desde artes
de la conqu$ta. SU evolución oomienza a partir de 1821 cuan:kl Yl£al.án se declara índepeooier1e de la Corona Espaoola.

~-~-H.AYUNTAMIENTO
PRESIDEHCL\ WHlClPAL

201S-2018
HOCM-!, TUCATA.'t

CRONOlOGIA DE HECHOS HISTORICOS

AFJo ACONTECIMIENTOS

lOCALIZACIÓN

Graciano Ricalde Gamboa: ilustre matemático (1873-1942). Ertre sus principales méritos destacan los siguiertes: en 1910
observó 'f calclJ6 con precisión, la parábola que habfla de seguir el cometa Halley, desfTlrtierdo las ideas de ernnertes
astrónomos contemporáneos; en 1923 calclJ6 el eclipse total de sol de ese mismo ano; sierdo sin duda alguna su mayor
gloria, la resolución de la ecwción general de qlirto grado por medio de funciones e1Iplicas,

1722 En Encomienda de Cofia Árr¡;¡ela de la Fleguera casvllo, con 269 indios a su cargo.
1825 la población pasa a pertenecer al partido de Beneficios Bajos con cabecera en Sotu:a,
1889 Adqliere la calegorla de VHIa,

Domingo Marla Mogue!: maestro de rnJsica (1848-1932). En 1878 fue nombrado socio honorario del Liceo de Mérl:la por
la efICiencia con que componla el carne[ del baile de dicha agn~aci6n. En 1884 la sociedad le obsequiO una b<IItl.tade oro
por su labor como director de la orquesta

I
I

I
I

I

I
I

I
El rnunic"io de IixtUn se localiza en la región certro rorte del estado. Esta situado ertre los paralelos 20" 52' 'f 2(f> 58'de
latitLJ:i norte y bs meridianos e:s- 09' y B9" 15' de IorgllLJ:l oeste; tiene una a1tlJ'a promediO de 14 metros sobre el ri\lel del

"'"

I
I

EXTENSIÓN: El mUficipio de Hocllm OCi.p<luna st.perf\Cie de 123.91 Km2.

OROGRAFfA: la sl4)erflCie del municipal es plar"ó3,clasifICada romo IlanlJ'a de barrera con piso rocoso cemertado,
co~jo.

HIDROGRAÁA: En el temlOfiO municipal ro existen ooniertes s~rficiales de agua. Sin embargo en el subst.elo se
forman depósitos comúrmerte conocidos como cenotes, En alguros casos los tech06 de estos se desploman 'f forman las
agwdas

I
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PRINCIPALES ECOSISTEMAS

CLIMA: La región está clasifICada como cálida-subhJmeda oon luvias en verano, preserttlrdose dlJ"anle la época de éstas
las llamadas sequlas de medio verano. Tiene una tef11)eratlR media anual de 2frC Y una precipitación media anual de
1,200 mili metros. Los ~rtos dominantes provienen en dirección sureste-roroeste

"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj'':'rM!:..7••~''

I
I
I
I
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Flora: La flora está considerada como selva baja cadl.JQfotia; las especies arbóreas predomirrar1es pueden alcanzar de 5 a
30 metros de alll.l'a, Las más COIT1IJIle660n el bonete, el pochote, la ceiba, la amapola, el ctBc:I Y el n.mboyán

Fauna: Respecto a la fauna, las especies más aburdartes son pequer.os mamiferos, como arddla, mapache, conejo y tllZa,
asl COIllCldiversas clases de re~Mes y aves.

CARACTERfSTICAS y USO DE SUELO: Suelo tipo roroso cementado, comple;o.

ATRACTNOS CULTURALES y TURISTiCOS

I MONUMENTOSH5T6R~S

Arquitectónicos: Templo Reigioso corstruido en el siglo XVIII

I
Arqueológicos: ExiSten rlJinas en una zona de la población denominada H:>lacIllll

FIESTAS, DANZAS Y TRADICIONES

I
I

Fiestas Populares: Del 15 al31 de mayo se lleva a cabo la fiesta en horor a la Virgen de la IrmacUada Corcepci6n; del
15 de jubo al 6 de agosto en honor al Sarto CriSto de la TrarsfglJ'ací6n. y del 25 al 29 de se~ierrtJre en rora a San
Miguel ArCálllel

Tradlclone& y Costumbres: Para las festiYKlades de todos los Sartos y fieles difurtos se acostumbra colocar un altar en el
IlQar principal de la casa; doOOe se ofrece a los drlurtos la col1'llda que mtIs les gustaba 'f el tradicional MucbiI pollo,
~n ••do de atole de malz nuew, y chocolate batido con agua. En las fle6tas regionilles 106 habit ••ntes bailan las
jaranas. hacierdo competencias ertre los participartes

r
MÚSICA: La música tradicional del municipio es la jarana, asl como la trova y los boleros.

I
I
I
I
I
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TRAJE T/PICO: Pot costlrnbre las ml.jeres usan sencilb Huipil, con bordados que resaltan el corte cuadrado del cuello y el
borde del vestido, se coloca sobre Fustán que es un medio fordo rinldo sLteto a la cirtlra con pretina de la misma tela;
calzan sandalias, y para protegerse del sol se cubren con un rebozo. Los cafTlleSinos sobre tooo los ancianos visten
partal6n holgado de marta au::la, ca~a abotonada al frefte, maood de cotl y sombrero de paja.
Para las vaquerlas y fiestas pnncipales las mujeres se engalanan con el Terno, confeccionado con tiras telas, encajes y
bordados hechos ~neralmerte a mano en puno de cruz. Este se c::ofT'PIemerta Iargat cadenas de Ofa, aretes, rosario de
coral o filigrana y reboso de Sarta MarIa
Los t¡mues visten partal6n blarco de corte redo filipina de fina tela, (los ricos llevan en esta pren:la botonadlSa de OfO),
alpargatas y sorrbreros de j.pijapa, sin falta' el tradicional panuelo rojo, llamado JXlplJarmerte paliacate, indiSper'5able al
bailar alguna jaranas.

;'-~\,GASTRONOMIA I~\
Alimentos: Se preparan con masa de malz carne de puerco, pollo y venado acolfllal\ados con salsas picanles a base de ~;
dliles habanero y Max- los principales son: Frijol con puerco, Chaya con huew, Puchero de gallina, Queso rel~ro. ~ .• "
salblJes. Panl£t"Ds, ~n de Venado, PapadzlAes, l0ll:l3niza, Cochintta Pibi~ Joroches, Mu::bit pollos, Pimes y Tamales. H.AYUNTAMIENTC

PRESIDENCIA MUNICIF"Al
Dulces: Yuca con miel Calabaza melada, Camote con coco, COcoyol en almlbar, Mazaptln de peprta de calabaza, 2015.2018
Melcocha, Arepas, TeJO<Xltesen almlbar y OlJce de ciricote. HOCTUN, rUCArAN

Bebtdas: Xtabenlun, Balché, Bebida de a~s, Pozole con coco, t-brctata, Atole de malz nleVO y Refrescos de frutas de la
regiOn

GOBIERNO

I
PRINCIPALES lOCAUOADES: Cuerta con 131ocalKlades, las prircipales son

• Hoctun (cabecera municipal) .
• San José Orierte.

I
I
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ORGANIZACiÓN Y ESTRUCTURA DE LA AOMINlSTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAl

Autoridades Au.lllares: Las aiJoridades auxliares municipales son: Junlas y CorriSarias Munie~les. cuyos presidentes
son electos delllOCfl'!oticamente por un periodo de 3 at'lo6.

Funciones de las Comisaria. Municipales:

Velar por el orden y la seglSidad pUblica de la comisaria,
• Hacer cumplir kls reglamertos, circiJares y disposiciones administrativas de ot:6ervancia general que expda el

ayunlarnlerto
• CUi:lar que los nn06 en edad escolar y jóvenes asistan a las escuelas primarias y securdarias respeclivamenle.
• C3frficar las faltas e imponer sanciones a los infractores en los térrnllOS de las leyes y reglamertos

REGIONAUZACI6N POLlTICA: El municipio pertenece al segundo Eledoral Federal y al Decimocuarto Distrto Electora!

""'L
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL

• Ley de lrgresos
Bardo Munieipal

H.AVVNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl.

201f>.2018
HOCTIJN, YUCATAN.
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CRONOLOGIA DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES
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Presidente Munk:lpal

C. GenaroGiI
C. Miguel Caro Carto
C. Desiderio Ojeda
C. Nansa Ricalde Toledo
C. JtJianRamlrez M.
e Mguel A Ramfrez M.
C. Miguel A. Ramirez
C. Gustavo ,A¡jona
C. Alonso Sarabía
e Miguel Caro Carto
C. Eddie LLgO Mogue!
e, Wlliam I'bvelo F.
C. Dolores cervera Pacheco
e, Miguel Caballero
C. Manuel cal.ich OzlJ
C. Miguelde los Sartos Cabalero
C. Mario Manzanero Maas
C. lUs Orlaooo Puc Puch
C. Octavio AJjOna Barrera
C. Mario Ernesto Sarabia Ricalde
C. Miguel Sal1iago Trejo Morialvo
C. Mario Ernesto Sarabia Ricalde
C. EImi" Alfredo Barrera Villega$
e Eisa VIrginia Sarabla Cruz
e José Armardo Sarabia Castro
C. Manuel Ballazar Chab Ceballo$
C. Flor Mil'eya Acosta
C. Hebertlllsrnael S8rab\a Ojeda

"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj

Periodo de Got»erno

1941-1942
1943-1944

1945-1946
19<417-1949
1950-1952
1953-1955
1956-1958
1959-1961
1962-1964
1965-1967
1968-1970
1971.1973
1974-1975
1976-1978
1979-1981
1982.1964
1985-1987
1986-1990
1991-1993
1994-1995
1995-1998
1998-2001
2001-2004
2004-2007
2007.2010
2010-2012
2012-2015
2015-2018

~-~-;•••••••
AY\JNTAM1ENTO

PR SfOENC!A MU¡'¡;CIPAl
2015.2Vt8

H(' .•..•II~r.YUCArAN.

I
I
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DATOS GENERALES, ESTADíSTICOS Y SITUACIONAL DEL
MUNICIPIO
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ALINEACiÓN DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL A LOS PLANES NACIONAL Y
ESTATAL DE DESARROLLO

t.''''''''''' '" lA ., ""'0' A

PLAN NACIONAL
DE DESARROllO
l " , , 1 O 1 I

I

I
I

Eje 1.- Gobernabilidad,
Gestión y Administración
Pública Municipal.

Eje 1.~ Gobernabilidad,
Gestión y Administración
Pública Municipal.

EJE 1.- MUNICIPAl

Eje 1.- Gobernabllldad.
Gestión y Administración
Pública Municipal.

Eje 1.~ Gobernabilidad,
Gestión y Administració
Pública Municipal.

EJE.- YUCATÁN SEGURO
Tema: Estrategia:

1. Preservar 105 niveles de
seguridad pub/la en el
estado.

2. Mantener nivelespositivos
de pe~pdón dudoodana
de seguridadpublicaen el
estado.

3. DIsmInuIrfos nIveles da
mortalidadocasionadapor
accidentes de ttinsito en
el estado.

1. Ingemef1tar la confianza
en el sistel'N de
procuraciónde justiciadel
estado.

2. Mejorar la efidenda del
sistema de justicia penal
del estado.

3. Aumentar l. cubertUfiJde
atención a víctimas del
~Iito en el estado.

1. Aumentar los niveles de
<:«tez.. j(.W"ldlCII en el
estado.

2. Ingementar 105nivelesde
certeza Pi'trimotlialen el
estado.

l. Mejorarlas condicionesde
protección civil en el
estado.

2. Ingemenlar l.
participaciónduda~na en
105procesosdemo(fátlcos
y de po~ticaspúbHc:udel
estado.

3. Aumentar el d~rroUo
institucional de 105
mu"ldpiosdel estado.
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Justlda

Certeza Jurídica y

Patrtmonlal

Objetivo 1.1. Promover y fortaJecer
la gobernabitdad democrática.
estrategia 1.1.1. Cortribui" al
desarrollo de la democracia
Estrategia 1.1.5. Promover una
nueva polJlica de medios para la
equidad, la ibertad y su desarrollo
ordenado.

Objetivo 1.6. SaI'l3guélfdar a la
población, a Sl.6 bienes y a su
ertorno arte un desastre de origen
natlJalo hllTlano.
Estrategia 1.6.1. PoUlicaestratégiCa
para la prevenciónde desastres.

MEXICO EN PAZ
Objetivos y estrategias:

Objetivo 1.5. Garantiza!" el respeto y
protección de los defectos humanos
y la erradicación de la discriminación.
Estrategia 1.5.1. lnstrumertar una
polftica de Estado en ¡;1erechos
hutnaoos.
Estrategia 1.5.2. Hacer lrerte a la
viOlencia cortra los ninos, ni"as y
adoles<:ertes en todas sus formas,
sobre la base de una coordinación
eficiente que aseglJe la participación
de todos los sectores resporsables
de su ~evenci6n, atención,
moritoreo y evaluación
Estrategia 1.5.4. Establecer una
pol¡lica de igualdad y no
discrininación

Objetivo 1.3. Mejorar las
con:liciones de seguridad pública.
Esuategla 1.3.1. Aplicar, evaluar y
dar seglimier'to del Programa
Nacional para la Preverci6n Social
de la VIOlencia Y la Delincuereia.
estrategia 1.3.2. Promowr la
traftiformaoon ir&titocional y
fortaleeer las Capacidades de las
tuerzas de segll"idad.
Estrategia 1.4.3. CofTtlalir la
oorn.páón y trar"Sparentar la acción
pública en materia de justicia para
r~r laconfianzaduiadana
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MEXICO INCLUYENTE
Objetivos y estrategias:

Objetivo 2.1. Garantizar el
ejercicio efectivu de los
derechos sociales para toda
la población.

Estrategia 2.1.1. Asegurar
una alimentación 'i nutrición
adecuada de los mexicanos,
en particular para aquellos en
extrema pobreza o con
carencia alimentaria severa.

Estrategia 2.1.2. Fortalecer
el desarrollo de capacidades
en los hogares con carencias
para contribuir a mejorar su
calidad de vida e incrementar
su capacidad productiva.

Objetivo 2.2. Transitar hada
una sociedad equitativa e
induyenle.

Estrategia 2.2.1. Generar
esquemas de desarrollo
comunitano a través de
procesos de participación
social.

Estrategia 2.2.3. Fomentar el
bienestar de los pueblos y
comunidades indígenas,
fortaleciendo su proceso de
desarrollo social y
econémico, respetando las
manifestaCÍones de su CLitura
y el ejercicio de sus
derechos.

Estrategia 2.2.4. Proteger los
dered10s de las personas con
discapacidad y contribuir a su
desalTOllo integral e ¡oclusión

EJE.- YUCAT
Tema:

Superación
del Rezago

Grupos
vulnerables

Salud

Equidad de
Genero

Pueblo Maya

N INCLUYENTE
Estrategia:

1. Disminuirel nivel de
marginación en el estado.

2. Redudre! número de
peBOllu que viven oon
tres o más CilrerldaS
sociales en el e1tado.

1. lno-ementar los niveles de
.ecesibllldBd educaU ••••
laboral y u~na palOl
personas con
discapaddad.

2. Increme<1tar el acceso a
esquemas de ptOlecdón
sodal para adultos
mayore!.en el estado.

:J. Abatir la inddenci. de la
desnutrición infilflt~ entre
niños y niñas del estado.

4. Incrementarla QJttUIOldel
re!.peto y la no
dlsaimin.,oon por
preferend. sallal o de
gMtero.

S. Aumentarel nivel Ge
bienestlrde ~s flm'ias
con algún miembro
mi ante.

1. IlK7ementar la cobertura
efectiva de seNidosde
salud en el estado.

2. Abatir los írnlice-sde
morbüldad en el estado.

3. Dimtinulr los índices de
mortalidad en el estado.

1. Incrementar 105niveles de
femlnllildón de l.
actividad productiva y
sod.1 de YUClItán.

2. Disminuir la Inddenda de
violencia oontlOllas

mujeres en el est&do.

1. Abatir los nIvele!. de
marginación de munidpios
considerados indígenas Gel
estldo.

2. Incremeotar el acceso del
pul'blo maya a sislemasde
Justida ad~dos a su
idiosincrasia.

l. Mejorar Ios.w.les lNll£atM;;rs
etl municlpio. Irdi:gena •.

EJE.- MUNICIPAl

Eje.• 2 Hoetún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.
Eje.• 2 Hoctún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

Eje.- 2 Hoctún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

Eje.• 2 Homn con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

Eje.- 2 Hoetún con
Desarrollo Social Integra ,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.



"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

.~.,
'~~.....

plena.

Objetivo 2.3. Asegurar el
acceso a los servidos de
salud.

Estrategia 2.3.1. Avanzar en
la construcción de un Sistema
Nacional de Salud
Uniwrsal.

Estrategia 2.3.2. Hacer de
las acciones de protección,
promoción y prevención un
eje prioritario para el
mejoramiento de la salud.

Estrategia 2.3.3. Mejorar la
atención de la salud a la
población en situación de
wlnerabilidad.

Objetivo 2.5. Prower un
entorno adecuado para el
desarrollo de una vida digna.

Estrategia 2.5.1. Transitar
hacia un Modelo de
Desarrollo Urbano
Sustentable e Inteligente que
procure \/ivienda digna para
los me)(icanos.

Estrategia 2.5.2. Reducir de
manera responsable el
rezago de vivienda a traws
del mejoramiento y
ampliación de la vivienda
existente y el fomento de la
adquisición de vivienda
nueva.

Estrategia 2.5.3. Lograr una
mayor y mejor coordinación
interinstitt.ciona que
garantice la concurrencia y
corresponsabilidad de los tres
órdenes de gobierno, para el
ordenamiento sustentable del
tenitorio, así como para el
impulso al desarrollo regíonal,
urbano, metropolitano y de
vivienda,

Juventud

1. MejQrar IQSniveles de
aa:esQ a empleos
remuner.ldos entre los
jóyenesdel estadQ.

2. Redudr la indd~(;Ía de
enfermedades de
tra"~i6" sexual asi
como los ernbar3zQS no
deseados entre IQS
j~es del estado.

3. lnaementar la
~rti(;Ípadón de los
jóvenes en la ""da sodal,
económica y polítlCll del~_.

Eje.- 2 Hoc:tún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

,
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Eje.- 2 Hoetún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

Eje.- 2 Hoctún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

EJE.- MUNICIPAL

Eje.- 2 Hoctún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

Eje.- 2 Hoetún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

Eje.- 2 HoetlÍn
Desarrollo Social In
Incluyente y Desarr
Urbano Ordenado.

Mejorar la condición rt$lQl de la
población M el estado.
Incrementar el desempomo de las
deportistas de l/Ito rendimiento dfll
~tado.

1. Mejorar el aprendizaje de los
estudiante-s de nlv. de educadón
media superior.

2. Incrementar la permiJl'lencia de lO!;
estudiantes de-!njyel de edlKilción
media wperior.

3. Incrementar l. cobertura en el
nivel de educad60 media SlIperior.

4. Mejorar la calidad en los :servidos
I!'ducativos en el nivel de eduCiKión
mediaw rior.

1. Incrementar la tituladón de lO!;
estudiantes del nivel de educadón
superior.

2. Incrementar la cobertura en el
nivel de edu<:a-dónsupeñor.

3. Mejorar l. calidlod de la .ducadón
supeñor

4. incrementar ia brmación de
profesionales que ¡~¡Jsen el
desarrollo del estado.

1. Incrementar la participadón de la
poblad6n, en eventos o espacios
artistleos y o;ulturales.

2. Incrementar la produtdón artistlca
y rulturaf.

,.

EJE.- YUCATAN CON EDUCAOÓN DE CALIDAD

Tema: Estrategia:
1. Disminuir el rezago educallvo en el

~tado.
2. Mejorar la caUdad en el nivel de

educación básica.

Cultura

Deport.

Ed ••QQón
Mod"

Edu<;Kió"
Jll~rior •
ln_tlpd••

1: •
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Estrategia 3.3.1. Sitlar a la Cu1l1l3 eme los
servicios básicos brirdados a la población
como forma de favorecer la cohesión socia I

ob;ettvo 3.3. Amptiar el acceso a la cuftlSa
como un medio para la formaci6n inlegral de
los ciLdadanos.

Estrategia 3.1.2. ModerriZ<lr la
il'fraestnx:tlfil y el equ~mienlo de los
ceBros edu:ativos.
Estrategia 3.1.4. Promover la ircorporaCión
de las nuevas tecnologias de la información y
comunicación en el proceso de enset\anza
apren:1iza1e.
estrategia 3.1.5. Disminuir el abarnon:l
escolar, mejorar la etdencia terminal en
cada nivel edlXatiYo 'f aumertar las tasas de
transición edre un nivel y otro.

Objetivo 3.2. GarartiZar la írdusiOn y la
equmd en el Sistema EducatillO,

MEXJCO CON EDUCAO N DE CALIDAD

Objetivos y estrategias:
o YO 3.1. Desarrollar el poten::ial
humano de los mexicanos con edlXaCión de
calidad.

Eatrategia 3.2.2. ArT;>Iiar los apoyos a ninos
y jóvenes en srtuaci6n de desventaja o
vulnerabilidad.

Estrategia 3.2.1. Ampliar las oportunidades
de acceso a la educación en todas las
regiones y sectores de la población

estrategia 3.3.2. Aseglfar las cordiOOnes
para que la irtraestrLdura cultt.r.ll permita
disponer de espacios adecuados para la
c1ifl.5iónde la cultura en todo el pals.

Objetivo 3.... Promover el deporte de
manera ín:luyerte para fomertar una cunll"a
de sah.JcI.

Estl'ategia 3.••.1. Crear lI"l programa ele
irtraestnrtua deportiva.
Estl'ategia 3.4.2. Diseriar programas de
actividad ffsica Y deporte diferenciados para
aterder las diver5a5 necescades de la
población
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Eje.- 3 Hoctún con
Desarrollo Económico
Sustentable y Responsable
del Medio Ambiente.

EJE.-MUNICIPAL

EJE.-MUNICIPAL

Eje.- 3 Hoctún con
Desarrollo Económico
Sustentable y Responsable
del Medio Ambiente.
Eje.- 3 Hoctún con
Desarrollo Económico
Sustentable y Responsable
del Medio Ambiente.

Eje.- 3 Hoctún con
Desarrollo Económico
Sustentable y Responsable
del Medio Ambiente.

Eje.. 2 Hoctún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

ordenamiento
de maneroo

1. tncrementilr la creación de
empresas en el estado.

2. Aumentar el valor de In
empresu en el estado.

3. Mejorar la calidad del empleo
en el estado.

1. Incrementar la eompetilhridad
del estado.

2. Incrementar la inller.¡ión
productlllil en el estfdo.

1. Incrementar la participación ~
las actividades científicas y
tecnOlógicas en la economía.

2. Aumentar el desarlQllo
tecnológico y la irvlo\<ilciónen
las empresas

3. Impulsar ~ índustria de
tecnologíu de la infOrmación y
la comunicación.

,.

£1E.- YUCATÁN COMPETITIVO
Tema: Estrategia:

1. Incrementar ta rentabilidad de
la producción agropecuarlil en
e1l!!;tado.

2. Mejorar la rentabilidad de las
pesquerías en el estado.

3. Incrementilr el desarrollo
agrolndustrial y su plataforma
económlCll en Yucat*".

4. Mejorar el lngre$O de la
población rond.

De5alTollo Rural
y
Agroindustrial.

Inver$lones y
DesalTollo
Industrial

Em¡:¡leo y
DesalToUO
Empresarial
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EJE.- YUCATÁN CON (RESOMIENTO ORDENADO
Tema: Estrategia:

1. Incrementar la coneaillldad
entrelas regiones del estado.

2. Disminuir la brecha digital en
el estado.

3. Incrementar la mbertura de
Infraestructura básica en el
estado.

1. Mejonlr el
territorial
sustentable.

Innovación y
Economía del
conocimiento

Infraestructura
para el
OesalToMo

OeSllllTollo
Urbano y
Metropolitano

Objetivo 4.5. Democratizar el acceso a
servicios de telecomunicaciones.
Estrategia 4.5.1. Impulsar el desarrollo e
innovadOn tecnol6gica de las
telecomunicaciones que amplie la coberttEa
y accesibilidad para impulsar mejores
servicios y promover la colJ1)etercia.
Wicaooo la redllXi6n de costos y la.
efidencia de las oomurtcaciones.

Objetivo 4.8. Desarrolla.r los sectores
estrategioos del pals.
Estrategia 4.8.1. ReCIdivar una poIitica de
femerto ecoromico enfocada en incremertar

Objetivo 4.3. Promover el empleo de
calk:lad
Estrategia 4.3.1. Procuar el equbio entre
los factores de la proouoción para preserY3r
la paz laboraL
Estrategia 4.3.2. Promover el trabajo digno o
decerte.
estrategia 4.3.3. Promover el incremerto de
la prodUctividad con benefiCios compartidos,
la empleabilidad y la capacttaci6n en el
trabajo

Objetivo 4.4. l~lEar y oriertaf un
crecimierto verde inclll)'enle y f<sallador que
pr~ nuestro patrimonio natlJ"al al mismo
tielTllO que geMe riqueza, competllividad y
empleo.
Estrategia 4.4.1. l~mertar una polftiea
inlegral de desafroDo que Yincule la
sustertabilJjad alTbiertal con costos y
berefiCios para la sociedad
estrategia 4.4.2. IrJl)Iemertar un manejO
Sl.6tertable del agua, hacierUo posible que
lodos los mexicanos lergan acceso él ese,~
Estrategia 4.4.3. Fortalecer la pollbca
nacional de carrbio c1im~tico y cuidado al
medio al1'tlierte para transitar hacia una
economla oolJllE!tiliva, sU5tertable, resilierte
y de bajo cafbono.
Estrategia 4.4.4. Proteger el patrimorio
natural

MEXICO PROSPERO
Objetivos y estrategias:

Ea1Jategla 4.1.2. ortalecer los ingresos del
sector público.
Estrategia 4.1.3. Promo~r un ejercirn
efICiente de los reclSSOS prest.pt.esl.arios
disponibles, que penma generar ahorros
para fortalecer tos programas prioritariOS de
las depen::lencias y entidades
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la producti¥idad de los sectores dinémicos y
tradicionales de la ecoromia mexicana.. de
manera regional V sectOfiatnerte eqlilbrada.

-

Eje.- 3 Hoctún con
Desarrollo Económico
Sustentable y Responsable
del Medio Ambiente.

Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.
Eje.- 2 Hoctún con
Desarrollo Social Integral,
Incluyente y Desarrollo
Urbano Ordenado.

Disminuir ella degradación
ambientlll del territorio.
lnaementa-r III coll$erlladón
del capital natural y sus
servicios ambientales.
R.duc:irt. 'N~.bi~dI1:l talos
sectores producti-.os O sociales
ante el Impacto del C3mbio
climático.

2. Mejorar el sistema de
t~nsporte público urbano en
el estado.

1. DIsminuir el rezago
habitac:iona' en el estado.

2. Inaementilr t'lI ata'SO •
YMerd. en el estildo.

1.

3.

,.

Medio
Ambiente

Ot:Jtetivo 4.9. Cortar con una infraestructlJ"a
de trarsporte Que se refle1e en menores
costos para realizar la aclJvidad econólTÍCa
Estrategia 4.9.1. Modernizar, ampliar y
COr'6ervar la infraestructtn de los diferertes
MtXlos de transporte, as! oomo mejorar su
corecl:ividad bajo criterios estratégiCOS y de
eficiencia.

Objetivo 4.8. Desarrottar tos sectores
estratégicos del pals,
Estrategia 4.8.1. Reactivar una pol(lica de Vivierlda
fomento eooromico enfocada en incremertar
la productividad de los sectores dinámicos y
tradicionales de la ecorornla meXICana, de
manera regional y sectorialmerte eqtilibrada.
estrategia 4.8.5. Fomertar la economla
social.

objetivo 4.10. Corstnir un sedor
agropecuario y pesquero prodwivo que
garartlCe la seglSidad alimeltaria del país.
Estrategia 4.10.1. Impulsar la productividad
en el sector agroatimertario mediaríe la
inversión en el desarrollo de caphl flsico,
humano y tecnológico
Estrategia 4.10.4. Impulsar el
aprOYeCham;erto 6U!i1ertable de los reclSllOS
natl,lales del pals.

Obfetivo 4.11. Aprovechar el potencial
tlJfstico de México para generar una mayor
derrama económica en el pals.
Estrategia 4.".'. Irrpulsar el ordenamiento
y la trarsformaciOn del sector tU"lstico,
~tra1:-ula 4.11.2 Impulsar la innovación de
la oferta y elevar la competitividad del sedor
ttJ"lstico.
Estrategia 4.11.3. Fomer1ar Ul1 mayar flujo
de inversiones y financiamierto en el sedar
tlRlmo y la promoción elic::azde los destinos
tU"lsticos.
estrategia 4.11.4. IflllIJISar la
swertabilióad 'J que 108irgresos generad06
por el lU"ismo sean fuente de bienestar
social.
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GESTióN Y ADMINISTRACI N PUBLICA
Estrategia:

1. Mejorar fa eficiencia y la eficacia de
la administración pública.

2. Mejorar el desempeño de las
finanzas públicas del estado.

3. Incrementar la transparencia y la
rendición de cuentas de la
administración pública
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ESTRATEGIAS Y POLíTICAS DEL EJE.- 1 GOBERNABILlDAD,

GESTiÓN y ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL

AUTONOMIA: fortalecer el ejercicio pleno de la autonomia del municipio; vigorizar
la autonomia de los poderes públicos, en un plano de coordinación y colaboración.

Las politicas para esta estrategia son las siguientes:

1. Sustentar la relación del Municipio con el Estado y la Federación en el
respeto mutuo a sus respectivos ámbitos de competencia y en los principios
de colaboración y coordinación entre instancias gubemamentales.

2. Sanear y fortalecer las finanzas públicas;
3. Fortalecer la capacidad financiera, administrativa y gestora del municipio

para asumir las responsabilidades.
4. Preservar, fortalecer y difundir nuestra lengua, cultura y tradiciones.
5. Actualizar y/o diseñar los reglamentos de observancia municipal con el fin

de reglamentar procedimientos internos, servicios y concesiones, en el
corto y mediano plazo.

ESTADO DE DERECHO: preservar una convivencia social ante la ley y el derecho
para que sean la vía de la solución de los conflictos, a fln de fortalecer el régimen
de libertades y la justicia social.

Las politicas para esta estrategia son las siguientes:

1. Cumplir las medidas para la protección de los derechos humanos.
2. Aplicar las nonmas en materia de procuración de justicia y auxiliar en la

investigación y persecución de delitos.
3. Difundir los principios y valores del Estado de Derecho.
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MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

Las politicas para esta estrategia son las siguientes:

1. Modemización de ia Administración Municipal en materia de Desarrollo
Institucional, mejoramiento de la atención al público. capacitación de sus
cuadros administrativos. desarrollo e instrumentación de sistemas
administrativos automatizados y racionalización en la adquisición, uso y
consumo de los recursos materiales.

2. Elaborar y en su caso, rediseñar los procedimientos administrativos
internos del H. Ayuntamiento.

3. Crear los espacios físicos para ubicar las distintas direcciones que
conforman el organigrama municipal para un mejor desempeño laboral y
sobre todo para una correcta atención a la ciudadanía.

4. Dotar a las direcciones administrativas de los elementos y materiales
necesarios para el desempeño de sus funciones.

5. Establecer sistemas de orientación. consulta y participación ciudadana.
mediante la utilización de orientación e información y buzones de quejas y
sugerencias.

6. Elaborar el diseño e instrumentar los mecanismos de informacíón y difusión
de los servicios a la ciudadanía.

7. Proporcionar a los servidores públicos municipales capacitación sobre los
aspectos más importantes de la calidad y mejoramiento continuo.

8. Establecer en el seno del comité de Desarrollo Municipal, una estrecha
coordinación entre las organizaciones de la sociedad y las instancias de
gobiemo, para realizar las funciones de programación. actualización,
seguimiento y evaluación.

9. Capacitar a los elementos de seguridad publica en derechos humanos,
primeros auxilios y procedimientos legales, garantizando así un mejor
servicio en seguridad pública y la salvaguarda de la integridad física de los
habitantes de Hoctún. /;~~~

\ .. ?I
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Desarrollar la administración púbiica municipal, en el sentido de dota~a de la
estructura y capacidad para ejercer sus funciones y aplicar los recursos, de
manera transparente. que por la vía Estatal o Federal son canalizados para los
diversos programas a implementarse en el municipio.
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CRECIMIENTO Y DISTRIBUCiÓN POBLACIONAL

Las pollticas para esta estrategia son las siguientes:

Regular los fenómenos que afectan la estructura, la dinámica y la
distribución territoriai de la población, para lograr el equilibrio entre los
crecimientos poblacional y económico evitando así la concentración y dispersión
excesivas.

Diversificar las actividades económicas y las fuentes de empleo de manera
equilibrada.
Difundir y mejorar los servicios de la planificación familiar, para controlar la
tendencia demográfica y los beneficios de la planificación para una mejor
calidad de vida.
Promover e impulsar la educación, productividad y capacitación, incluso en -:~
oficios no tradicionales de la mujer para mejorar integralmente su condición ~:
y la de las familias. ~'1
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ESTRATEGIAS Y POLlTICAS DEL EJE.-2 HOCTÚN CON DESARROLLO
SOCIAL INTEGRAL, INCLUYENTE Y DESARROLLO URBANO ORDENADO

Ampliar el acceso de la población a la Educación, la capacitación laboral, la
salud, el agua potable, la electrificación, la vivienda, la cultura, la recreación, el
deporte y los servicios para el desarrollo integral de la familia, a fin de mejorar las
condiciones de vida de los habitantes del municipio.

Las politicas para esta estrategia son las siguientes:

1. Promover y reforzar iniciativas sociales para ofrecer más y mejores
oportunidades para tener acceso a los niveles de vida que la sociedad
demanda.

2. Garantizar que estos servicios se presten de forma adecuada y plena,
aprovechando los recursos disponibles al máximo.

3. Orientar de manera prioritaria, clara y transparente, el gasto público hacia
estos servicios.

4. Capacitar permanentemente a los servidores públicos encargados de
proporcionarlos.

5. Fortalecer integralmente la capacidad de los organismos públicos
responsables.

6. Involucrar a la ciudadanía y autoridades del municipio en la supervisión de
estos servicios.
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Brindar atención a los habitantes del municipio que viven en desventaja
económica y social en relación a otros sectores poblacionales del municipio.

Las politicas para esta estrategia son las siguientes:

~
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1. Introduciry mejorar los selVicios básicos en el municipio considerando sus
índices de marginación.

2. Procurar la prestación de servicios médicos básicos a la población que
carece de derechoambiencia en las instituciones de salud públicas.

3. Promover el empleo de la población en edad productiva, en las actividades
económicas, para elevar el ingreso familiar.

4. Establecer políticas para la atención a la mujer, los jóvenes, los jomaleros
agrícolas, personas con discapacidad y personas de la tercera edad.

5. Prestar especial atención a la población de las zonas marginadas con los
programas nutricionales, con énfasis en los desayunos escolares a través
de la cocina comunitaria en donde se les dotará de un desayuno
balanceado y de los denominados calientes.

PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA: promover la organización de la sociedad, su
inicialiva y participación, a fin de que disponga de mejores condiciones para
enfrentar sus rezagos y se involucre acüvamente en el proceso del desarrollo del
municipio.

"SERVIR CON VOLUNTAD"
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ATENCiÓN A GRUPOS Y ZONAS DE MAYOR DESVENTAJA ECONÓMICA Y

SOCIAL

Las políticas para esta estrategia son:

1. Promover el rescate de la cultura de nuestra etnia maya y asi aprovechar
sus experiencias tradicionales en la solución de diversos problemas.

2. Realizar acciones tendientes al establecimiento de mecanismos de
contraloria social y

3. Promover la democratización de la vida social, erradicando toda forma de
discriminación
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Las políticas para esta estrategia son:
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1. Promoverdecididamente el desarrolloeconómicodel municipio.
2. Propiciar el incremento equilibrado de la capacidad productiva conjunta.

de los sectores agropecuarios y de servicios.
3. Gestionar ante el Gobierno Federal y Estatal. programas tendientes a darle

prioridad a la modernización de las actividades agropecuarias.
4. Tramitar ante el gobierno estatal y federal la aplicación de los programas de

apoyo al campo, descentralizando funciones y recursos para consolidar la
reforma agraria y responder con prontitud y eficiencia a los requerimientos
de campesinos, jornaleros, ejidatarios, ganaderos y pequeños productores.

5. Establecer convenios con las Secretarias del trabajo del Estado y
Federación la capacitación de la mano de obra, microcréditos y proyectos
productivos que permitan el autoempleo y el desarrollo de las micro y
medianas empresas en el municipio fortaleciendo con ello la economia
local.

1. Brindar seguridad a la inversión privada e incentivar a las empresas que
utilicen la mayor cantidad posible de mano de obra local debidamente
remunerada o reinviertan sus utilidades.

DESARROLLO EQUILIBRADO: Dar continuidad al proceso encaminado a abatir
los desequilibrios existentes entre los sectores productivos y los grupos sociales
del municipio.

~
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ESTRATEGIAS Y POLíTICAS PARA EL EJE.- 3 HOCTÚN CON
DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE y RESPONSABLE

DEL MEDIO AMBIENTE.
INVERSION y CRECIMIENTO DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCiÓN:
Impulsar el crecimiento de los factores de la producción mediante la inversión.
Promover y reforzar la participación de los sectores y grupos sociales en la
obtención de las metas del desarrollo sustentable.
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Gestionar la generación de empleos permanentes en los sectores industrial,
agropecuario y de servicios.

Las políticaspara esta estrategiason:

1. Gestionar ante el gobierno del estado la diversificación de las actividades
productivas y su distribución equilibrada en el municipio para facilitar a los
demandantesel acceso a las oportunidadesde empleo.

2. Gestionar ante el gobiemo estatal la capacitación de la fuerza laboral del
municipio para favorecer su empleo.

ESTRATEGIAS Y POlíTICAS PARA LA GENERACION DE EMPLEOS
PERMANENTES.

"SERVIR CON VOLUNTAD"
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DESARROLLO SUSTENTABLE: Vincular el crecimiento economlco con la
preservación de nuestro entorno natural para que se traduzca en un proceso de
desarrollosustentable y permanente.

Las políticas para esta estrategia son:

1. Estimular la inversión en infraestructura y la actualización y difusión de
tecnologías limpias.

2. Incorporar la preservación ecológica como una línea conductora de la
programación del desarrollo urbano municipal, vigilando el estricto
cumplimientode las normas de protecciónen la materia.
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RELACiÓN CON EL PODER JUDICIAL

Objetivo.- Mantener una relación dentro los ténninos que la legislación vigente
marca para poder celebras los convenios necesarios que permitan de manera
conjunta el desarrollo social, económico y sustentable que el municipio necesita
dentro del ámbito de las competencias. en un marco apegado a derecho, con
responsabilidad y respeto.

RELACiÓN CON EL PODER LEGISLATIVO

La sociedad actual solicita mayor eficiencia en el trato que se da a
problemáticas tales como seguridad pública, la cual deberá buscarse con la
capacitación al cuerpo policiaco y su equipamiento respectivo.

Los ingresos públicos dependen en mayor medida de la que debiera a las
participaciones que le corresponden al municipio y en muy poco a los recursos
fiscales propios que debieran ingresar por recaudación de impuestos y servicios
prestados.

Es necesario lograr que la administración pública se lleve a cabo de manera
planeada y programada, esto pennitirá que la sociedad pueda acceder a datos e
información que le den certeza en el manejo del ejercicio del gasto público.

Finalmente la diversificación de las actividades económicas, el incremento de la
productividad, el mejoramiento del nivel de vida y bienestar social, contribuirán, en
la medida en que se lleven a cabo, al fortalecimiento integral del municipio.

"SERVIR CON VOLUNTAD"
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EJE.- 1 GOBERNABILlDAD, GESTiÓN y ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA MUNICIPAL

RELACiÓN CON EL PODER EJECUTIVO

Objetivo.- Relacionarse con el Congreso del Estado guardando, ante todo, los
principios de equilibrio y coordinación que debe existir entre los poderes públicos.

Apoyar toda iniciativa del congreso del estado que busque fortalecer la
autonomia, la administración, el presupuesto y el desarrollo integral del municipio.

Objetivo.- establecer una estrecha relación para la solución de los conflictos hasta
lograr la confiabilidad de la sociedad en su imparcialidad, legalidad, oportunidad y
certeza.
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Considerar la posibilidad de impartir la capacitación al juez de paz a fin de que se
convierta en una institución relevante dentro del sistema de impartición de justicia
del municipio .

RELACiÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL

Lograr que la democracia no se agote en el ejercicio periódico de la
soberanía popular, expresada formalmente en las elecciones, sino que evolucione
a una democracia participativa caracterizada por la permanente intervención de la
sociedad organizada en el diseño, instrumentación y control de las acciones
gubernamentales.

DE LA PROCURACiÓN DE JUSTICIA

Vigilar que la procuración de justicia se realice con estricto apego a la legalidad y
así mantener la confianza de la sociedad .

1. Difundir entre la comunidad, la aplicación del marco legal, las prácticas de
la procuración de jus~cia, para consolidar el sistema de justicia.

2. Dotar al juez de paz de la capacitación y recursos suficientes para el eficaz,
honesto y oportuno desempeño de sus funciones.

3. Prestar servicios de traducción y asesoría a la población maya hablante .

CI)
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SEGURIDAD PÚBLICA

Objetivo.- incrementar la seguridad pública en el municipio; obtener la confianza
de la sociedad en este servicio; y crear el ambiente del orden social que requieren
las actividades productivas como condiciones para el desarrollo integral.

~.-~
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PoHticas y líneas de acción:

Evaluar la capacidad y el desempeño de los agentes y, en su caso, tomar
las medidas para que se superen profesionalmente.
Dotar a los cuerpos policiales de los recursos materiales adecuados para el
cumplimiento de sus funciones como son: uniformes completos. Vehiculos,
torretas y equipos de comunicación.
En la medida de las posibilidades presupuestales, otorgar estímulos y
mejorar las prestaciones del personal encargado de la seguridad pública del
municipio.
Establecer reglamentariamente las sanciones para los agentes que
comentan faltas administrativas severas y promover la acción penal,
cuando incurran en conductas presuntamente delictivas.
Establecer un sistema ágil y funcional de comunicación telefónica, para
solicitar auxilios diversos a una central que coordine bomberos, policias y
servicios médicos de urgencia.
Expedir los manuales de procedimientos y servicios en materia de
seguridad pública.
Expedir manuales e implementar programas de educación vial para la
comunidad en general.
Restaurar e instalar señalamientos de tránsito en el municipio.
Establecer un plan de reordenamiento vial municipal.
Construcción de pasos peatonales.

Gestionar convenios de colaboración y coordinación con el estado en materia de
seguridad pública.

La consecución del objetivo trazado supone la colaboración estrecha entre este H.
ayuntamiento y las diferentes instancias correspondientes, ya sean del orden
Federal o Estatal, relacionadas con la seguridad pública y que permitan, como
resultado poder llevar a cabo las siguientes

1.

2.

4.

5.

3.

6.

7.

8.
9.
10.
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ESTRATEGIAS y POLíTICAS DE PROTECCiÓN CIVIL
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1. Promover la creación del comité municipal de protección civil a fin de
atender a la población en caso de desastres naturales.

2. Dotar de infraestructura, implementos y herramientas necesarias a la
Dirección para poder cumplir con sus objetivos.

3. Implementar acciones de prevención y capacitación en respuesta a la
ocurrencia de desastres naturales.

4. Atender a los llamados de auxilio de la población en un tiempo de respuesta
breve.

5. Realizar inspecciones a escuelas, comercios, cosos taurinos, eventos, etc.
Con el fin de verificar existan las condiciones que garanticen la seguridad
de la ciudadania en general.

6. Realizar simulacros de accidentes y/o siniestros coordinados con las
dependencias estatales.

7. Impartir cursos enfocados a la cultura de la protección y prevención de
riesgos en las escuelas de los diferentes niveJesacadémicos.
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ESTRATEGIAS:
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1. Conducir las acciones de la administración pública de manera planeada y
programada.

2. Creary actualizar la reglamentaciónadministrativadel municipio.
3. Establecer las estructuras y la normatividad administrativa tendientes al

logrode la modernizaciónde la administraciónpública del municipio.
4. Actualizar el estatus legal ylo en su caso modificar las concesiones de

espacios y servicios públicos otorgados, para garantizar su vigencia y que
estos cumplan con los requisitos establecidos en la Legislación vigente y
reglamentacionescorrespondientes.

Objetivo.- Modernizar la administración y las finanzas públicas para que
contribuyan determinantemente al desarrollo integral del municipio, asi como
prestar un mejor servicio a la sociedad, caracterizado por la oportunidad,
honestidady accesibilidad.

MODERNIZACiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN Y LAS FINANZAS PÚBLICAS

1. Adecuar la organización de la administración pública del municipio para
asumir sus responsabilidades.

2. Promover la profesionalizaciónde los trabajadores al serviciodel municipio,
tendientes a constituir un verdadero servicio civil de carrera, que garantice
la continuidad institucionala través de los sucesivos relevos en la titularidad
de los organismos municipales.

3. Establecer, para la administración pública del municipio, la obligatoriedad
de los siguientes principios: racionalidad de las acciones y decisiones;
eficiencia y eficacia; cultura del servicio público; profesionalización;
simplificación de los tramites y la normatividad, el apego a la legalidad,
especialización y división del trabajo; conducción programada de las
accionesde los servidores públicos y control del ejercicio de los recursos y
el logrode objetivosy metas.

Las políticas y líneas de acción son:
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ESTRATEGIAS PARA LA MODERNIZACiÓNDE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Para la modernización de las finanzas públicas del municipio, se establecen las
siguientes estrategias:

"SERVIR CON VOLUNTAD"
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Asumir la recaudación de las contribuciones que correspondan como
resultado de la transferencia de potestades impositivas Estado-Municipio.
para fortalecer el sistematributario local.
Actualizar los derechos y tarifas que se causan por la prestación de
servicios públicos. solo en el caso y en la medida que lo exija su prestación
eficiente.
Hacer más eficiente la recaudación fiscal, para disminuir el coso
administrativopara la hacienda local.
Perfeccionarlas normas y procedimientosfiscales.
Simplificary facilitar el cumplimientode las obligacionesfiscales.
Transparentar el ejercicio de los recursos públicos, porque la confianza de
los contribuyentes en la debida aplicación de sus aportaciones es más
eficienteque el sistema más perfecto de cobro coactivo. •
Asignar el gasto público conforme a las prioridadesdel municipio. _~
Hacer prioridad presupuestal la inversión para más y mejor infraestructura f..'fIJfi ~
social, destacando en las materias de: educación. vivienda, agua potable, ~,
abastos de alimentos, seguridad, procuracióne impartición de justicia. H.AYUNTI\:..;/ENTO
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1. Incrementar paulatinamentey dentro del marco legal, los ingresos públicos
del municipio. para avanzar en el desarrollo integral, sustentable y
equilibrado.

2. Incrementar progresivamente el volumen del gasto público del municipio,
mediante la transferencia al municipio de responsabilidades.atribuciones y
recursos y la obtención de una mayor participación en la recaudación fiscal,
acorde con la politica descentralizadora del nuevo federalismo y el
desarrollo de la capacidad de la hacienda municipal para generar recursos
propios.

3. Sustentar el incremento de la recaudación fiscal en el cumplimiento
oportuno de las obligaciones por parte de todos los causantes del
municipio.

4. Establecer una rígida disciplina fiscal y severas medidas de austeridad.
abatiendoel gasto corriente del Gobierno Municipal.

Las pollticas y líneas de acción son:

1.

3.

2.

4.
5.
6.

7.
8.
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9. Aprovechar de la mejor manera la infraestructura instalada y rehabilitar la

que lo requiera, siempre que sea redituable.
10, Incluir en el Presupuesto anual de egresos del municipio disposiciones para

asegurar la disciplina en el ejercicio del gasto publico.
11. Asignar los recursos conforme a las prioridades siguientes: mantenimiento y

operación de la infraestructura económica y social existente, terminación de
obras y proyectos iniciados y redituables sociai o productivamente, en la
medida de la disponibilidad de recursos para su terminación y
mantenimiento; e, iniciación de obras y proyectos nuevos.

12. Reestructurar la deuda publica municipal para obtener mejores condiciones
en cuanto a plazos y pago de interese y limitar su crecimiento a lo
indispensable para financiar proyectos de inversión y atender servicios
básicos.
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DE LA PLANEACIÓN y PARTICIPACiÓN CIUDADANA.

Es la maxima autoridad del COPLADEMUN es el mayor foro de anaiisis y
aprobación de acciones, convenios y acuerdos que su~anen su seno, para el
desarrollo sustentable y solidario del Municipio.

Otorga legitimidad, equilibrio y racionalidad a los programas de inversión
municipal, conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeaci6n Municipal y con
ello mejorar e incrementar el ¡OH de su población, observando la alineación de las
politicas públicas en materia de desarrollo social del municipio. Impulsar la
participación activa de la sociedad organizada y solidaria, de las organizaciones
sociales, productivas, sector privado, al proceso de planeación municipal, cabe
mencionar que la presente administración convoco a los sectores de la población y
tueron ellos quienes mediante encuesta manifestaron sus prioridades mismas que
fueron consideradas en la elaboración de este Plan.

Es por eso que esta administración dando cumplimiento a la legislación aplicable
instalo su Coplademun donde se priorizaron las obras y acciones encaminadas al
desarrollo social y sustentable del municipio. Asi como se determinó los periodos
en los que se analizara nuevamente los avances obtenidos.

.-~(~i
~ .• -' •••'>-.""

H.AYt;i:;:;I::":;l~~...,
PREfL> ,,;;lhf.;:;\.' •. .-,!.

;~:I{~-~':'i,)
I::,-r-L.'d, Yr:.:-<:,,~!

p¡jgina 60 de 88 'PLAN NUNICI'Al DEDESARROllO 2DI5.2lIIS"



Página 61 de 88 .PLAN NUNICI'AL DEDEJiARRDLLJI2015-2018"

EJE.-2 HOCTÚN CON DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL,
INCLUYENTE Y DESARROLLO URBANO ORDENADO
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El municipio de Hoctún, Yucatán, Cuenta con instituciones educativas en
nivel preescolar, nivel primaria, nivel secundaria y nivel medio superior, así como
el sistema de educación básica para adultos en el IEAEY.

El sistema de salud no está exento de problemáticas ya que gran parte de la
población carece del servicio de salud básico y en el municipio solamente existe
una unidad familiar del IMSS, la cual es insuficiente para la demanda del servicio
en virtud de que no hay servicio de urgencias adecuado y ni de fin de semana.

En materia de vivienda se reporta un total de 1483 vivienda habitadas. En el
municipio existen tomas 1415 de agua potable, que incluyen el servicio a
domicilios particulares y a negocios, por otra parte, se habla de un total de 1444
con instalación de energia eléctrica, según datos del censo de población y
vivienda 2010.

HO<-nlN.~
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EDUCACiÓN

Objetivo.- cubrir totalmente la demanda de educación obligatoria, procurando
elevar el nivel de escolaridad de los habitantes del municipio, asegurando una
mejora en la calidad de los servicios.

Establecer conjuntamente con los gobiemos Federal y Estatal las
condiciones para responder a la necesidad creciente de los habitantes de este
municipio de contar con el nivel de educación obligatoria, así como al deseo de
escalar un nivel más de preparación académica, para afrontar los cambios de la
modemidad y el desarrollo.

Elevar la calidad de la enseñanza y ampliar la infraestructura educabva para
bienestar de los habitantes del municipio, mediante las siguientes:

Politicas y lineas de acción:

~-~-H.AYUNTAMJENTOPRESIDENCIA MUNICIPAl
2015-2{l18
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Gestionar la obtención de becas y apoyos para el sector estudiantil, ante las
instancias correspondientes.
Vincular los ejes de educación-cultura
Tramitar ante las instancias correspondientes los servicios educativos
básicos en sus modalidades general, bilingüe, especial y adultos.
Apoyar a las instituciones de salud para desarrollar de manera conjunta,
programas de salud, campañas sanitarias y acciones para detectar niños en
edad escolar, con problemas de nutrición a fin de que reciban atención
oportuna.
Realizar campañas de información y sensibilización acerca de las bondades
de la educación, dirigidas a los padres de familia y a la comunidad en
general.
Inculcar la conciencia ecológica, el respeto al medio ambiente y la
convivencia en armonía.
Solicitar la inclusión en los programas operativos de remozamiento de
escuelas, financiado por el Gobierno Estatal, Municipal y sociedad de
padres de familia.
Gestionar la construcción de aulas en las escuelas.
Efectuar el mantenimiento y modernización de la biblioteca municipal.

2.
3.

1.

6.

5.

7.

4.

8.
9.
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"SERVIR CON VOLUNTAD"
ÓolMey~ ~

Dotar de espacios dignos para las actividades cotidianas de ios alumnos
mediante la construcción de techumbres en las áreas de impartición de
educación física y la construcción de comedores escolares.
Dotar de infraestructura y equipo de cómputo a las escuelas para el mayor
provecho en beneficio de la comunidad estudiantil de áreas públicas con
acceso a internet gratuito para uso y beneficio de las tecnologias de la
información.

.~
'-,..~,..r"

10.

11.

EDUCACION ESPECIAL

Promover el conocimiento y la cobertura de este nivel a mediano plazo,
gestionar ante las instancias correspondientes el material didáctico para los
jardines de niños. involucrar a las asociaciones de padres de familia en la difusión
y promoción de las modalidades que ofrece este nivel. fomentar la vinculación
entre los niveles preescolares y primarios .

ESTRATEGIAS POR NIVEL

EDUCACION PREESCOLAR
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Solicitar la mejora. ampliación y cobertura educativa. solicitar y participar en
cursos de orientación nutricional dirigidos a los padres de familia. gestionar la
ampliación de desayunos escolares, becas y de atención médica para controlar las
enfermedades y apoyar a la asistencia escolar, combatir conjuntamente con las
autoridades competentes, las prácticas indebidas del personal docente y
administrativo que obstaculizan el desarroílo de este nivel educativo.

EDUCACION PRIMARIA

Gestionar ante las autoridades competentes, que el sector educativo cuente
con personal especializado para la atención de los niños con Capacidades
Diferentes, tramitar ante las instituciones competentes, el aumento del número de
becas a los niños que tengan requerimientos de educación especial asi como
dotar de espacios fisicos, mobiliario, material didáctico, aparatos de rehabilitación •••••• ~ I
y equipo especializado, a los centros que presten este servicio. " !t\

•
Solicitar la capacitación, a los jóvenes con capacidades diferentes, en diversOll..AYUNT~NTO
oficios para que se puedan incorporar a las actividades económicas de IB<ESIDENCIAMUNICIPAl
comunidad. 2015.20HI
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EDUCACION SECUNDARIA

EDUCACION PARA ADULTOS

"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj

Incentivar la participación de la comunidad escolar a fin de elevar el nivel de
eficiencia terminal.
Solicitar la ampliación del número de becas para alumnos con bajo nivel
socioeconómico.
Participar en el fortalecimiento y difusión de los cursos de Orientación
vocacional, educativa y profesional, a fin de dar a conocer las posibilidades
y alternativas de ingreso al mercado laboral y las diferentes opciones de
educación superior. .-~
Participar en el mantenimiento y conservación de los edificios escolares en

~.f'
cocperación con las distintas instancias de gobierno y la sociedad civil. H,AYUNTAMIENTO
Apoyo de transporte a estudiantes de este nivel a municipios vecinos. PRESIDENCIA"U"'"'PAl

2015-2018
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1. Coadyuvar a disminuir el índice de anaifabetismo de los habitantes del
municipio mediante campañas permanentes.

2. Impulsar los programas tendientes a abatir el rezago educativo de jóvenes y
adultos con acciones de alfabetización, que coadyuven su incorporación a
la básica, en cocrdinación con INEA y eIIEAEY.

3. Promover programas de vinculación de la planta laboral del H.
ayuntamiento con el IEAEY para que los trabajadores terminen su
educación básica, proporCionándoles facilidades para estudiar.

EDUCACION MEDIA SUPERIOR

1. Participar activamente en los programas tendientes a abatir el índice de
deserción que experimenta la educación secundaria.

2. Solicitar ante las autoridades la ampliación de becas para este nivel
educativo.

3. Gestionar paquetes de libros de texto y de consulta para la biblioteca
escolar y municipal.

4. Participar en el mantenimiento y conservación de los edificios escolares en
cocperación con las distintas instancias de gobierno y la sociedad civil.

1.

3.

2.

5.

4.
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SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

Las pollticas y lineas de acción son:

Realizar los trámites necesarios ante el sector para hacer llegar los
beneficios de salud a toda la población, ampliando la cobertura y
atendiendoa la poblacióncon mayor vulnerabilidad.
Solicitar a las autoridades del sector realicen un estudio de los
requerimientos en materia de salud del municipio. principalmente en las
zonas de alto indice de marginación.
Solicitar a las autoridades el incremento de la cobertura del sector salud, _
para hacer llegar los beneficiosa los grupos e individuos marginados. (~
Gestionar la modernización del equipo y de la infraestructura hosprtalaria ~)
con la finalidad de bnndar un mejor servicio a la comunidad, tramitando Il'.AYUI(TA •••.
mantenimiento y mejoramiento de la unidad médica familiar del IM$$SlOENCIA"~~~~~,
existente en el municipio. 2015.2018

HOCTUN, ••..UCATAN.
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6. Creaciónde un programade becas económicas para gastos de transporte.

Objetivo." mejorar la salud y abatir los indices de desnutrición, morbilidad y
mortalidad del municipio de manera conjunta con las instituciones de salud asi
como a través del DIF municipal.

Estrategias:

1. Llevar los servicios de salud a la poblaciónabierta.
2. Apoyar en la consolidación del sector, con la participación de las

institucionesque interviene en la salud. la asistenciasocial y la educación.
3. Tramitar ante las autoridades competentes, la canalización de recursos

suficientes al municipio para prevenir enfermedadesen el segmento infantil
de la población, mediante los programas de vacunación y campañas de
prevención.

4. Estableceruna coordinación que asegure la conveniente relación del sector
salud con las autoridadesdel municipio.

5. Brindaratención a las personasde la tercera edad y con discapacidad.
6. Gestionar y/o adquirir una ambulancia municipal para atender de manera

oportuna e integral a los pacientes que asi lo requieran para su traslado a
hospitalesregionales o a la ciudad de Mérida

1.

3.

4.

2.
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5. Gestionar el servicio médico tumos nocturno y de fin de semana para una

mejor y oportuna atención de los pacientes que asi lo requieran evrtando
con ello el retraso del servicio médico que ponga en riesgo la vida del
paciente.

6. Gestionar la ampliación de los programas de asistencia social, de manera
especial, los que inciden en el área de alimentación y nutrición familiar,
jóvenes, mujeres, menores en situaciones extraordinarias, discapacitados y
personas de la tercera edad.

7. Tramitar ante las autoridades competentes, ia ampliación de los programas
de salud.

a. Participar activamente para combatir la desnutrición infantil a través de
programas de Nutrición.

9. Solicitar la continuación de las campañas de vacunación para prevenir
enfermedades en los niños menores de 5 años con el fin de abatir los
índices de morbi -mortalidad.

10. Promover la cultura de la integración de los discapacitados en el ámbito
social y reforzar sus formas de organización y participación para la vida
productiva.

11. Crear programas que permitan el combate frontal contra el cáncer de mama
creando en la comunidad una cultura de prevención.

12. Apoyar decididamente el fortalecimiento de los programas de desayunos
escolares, el de asistencia alimentaria, cocinas populares y los de apoyo a
la alimentación y nutrición familiar.
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CULTURA

Politicas y lineas de acción:
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Promover, preservar el uso de la lengua maya, por los diversos medios y
actividades disponibles.
Promover que las comunidades y grupos sociales decidan sobre el
aprovechamientopara mejorar su calidad de vida, de los elementos de la
cultura que les son propiosy de aquellos a los que tengan acceso.
Otorgar prioridad a la formación cultural de los niños y jóvenes, ppra
fortalecerdesde sus cimientos el desarrollocultural.
Establecer relaciones e intercambios con instituciones relacionadas con la
cultura.
Promovery fortalecer el conocimientode la lenguamaya.

OBJETIVOS.- Promover la cultura, entendiéndola como un proceso social
vivo y dinámico.

Identificar y reforzar las raices de nuestra cultura local fortaleciendo la
identificaciónde sus valores.

Generalizar el acceso de la población a los elementosque faciliten la creación de
diversas expresionesde la cultura y el arte; así mejorar la calidad de vida de los
habitantesdel municipio.

Estrategias.-

1. Aplicar conjuntamente con las autoridades del sector cultural y de
desarrollo nuestra herencia Maya; manteniendo una visión panorámica de
la cultura y sus objetivos, que establezca procedimientos definidos de
seguimiento y evaluación en los que participen las comunidades y los
grupos sociales.

2. Solicitar al ejecutivo del Estado la administración de los programas
estatalesy recursospara la conservaciónde la cultura.

3. Se ha previsto la realizaciónde eventos culturales entre municipios vecinos
e intercambiosculturales.

4. Se realizarán actividades que permitan conservar y preservar nuestra
cultura, las tradiciones propias del municipio y de nuestra cultura maya-
yucateca.

5. Gestionar la construcciónde la "Casa de la Cultura".

1.

2.

4.

3.

5.
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OBJETIVOS.- Respetar el libre desarrollo del Pueblo Maya, su cultura y
formas de organización, representación, usos, costumbres y aprovechamientos de
sus territorios y recursos naturales, que aseguren el uso sustentable de los
mismos.

CULTURA MAYA

"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj -

Promover el rescate de los vestigios arqueológicos que se encuentran en el
municipio y la fachada de la iglesia como atractivo y legado cuhural del
municipio.
Aplicar los programas permanentes para fortalecer la cultura popular y las
tradiciones.

Garantizar que la población maya tenga acceso a los servicios básicos
necesarios para su bienestar: alimentación, salud, educación y vivienda.
Gestionar ante el sector salud el abasto garantizado de medicamentos y
paquetes de nutrición infantil de la población indigena.
Participar en la coordinación institucional que asegure que las familias en
condiciones de pobreza, reciban servicios de salud comunitarios y atención
médica básica reproductiva.
Apoyar las acciones de educación y alfabetización comunitaria, con
programas de salud, productividad y cultura.
Apoyar las estrategias de impulso a la base económica de las comunidades
indigenas a través de las autoridades correspondientes que genere
ocupación y producción para el consumo y excedente para el mercado.
Promover conjuntamente con las autoridades del sector la capacidad"
productiva de la población indigena, mediante procesos de diversificación .J

H.AYUNTAMIENTO
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7.

6.

Impulsar la participación del Pueblo maya, de sus formas propias de organización
comunitaria, con plena capacidad de decisión y autogestión, mediante acciones
integrales y coordinadas de los niveles de gobierno que inciden en las
comunidades, con pleno respeto a su identidad cultural.

Estrategias:

1. Fomentar la capacidad de autogestión de las comunidades mayas de la
entidad.

2. Propiciar un conocimiento profundo de las tradiciones.
3. Implementar la disponibilidad de recursos para dicha área.

Políticas y lineas de acción.

1.

2.

3.

5.

6.

4.

I
I
I
I
I
I
I
I
;I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I



OBJETIVO.- Impulsar progresivamente el desarrollo fisico, intelectuai y
productivo de los habitantesdel municipio, medianteel impulso a la práctica, cada
vez más generalizadas de las actividadesdeportivas.

Estrategias:

-

DEPORTE

"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj

productiva, incluyendo además de las actividades pecuarias, agricolas,
artesanalesy forestales.
Favorecer y gestionar la instalación de talleres de artes y oficios en el
municipio.
Gestionar ante las instituciones educativas la revaloración de la cultura
indigena promoviendoque incluyan en sus planes y programas de estudio,
el conocimiento de las diversas prácticas culturales del pueblo maya,
haciendo énfasis en las costumbres, usos, recursos y formas de
organización social, sobre la base del respeto a las tradiciones, creencias y
valoresque lo caracterizan.
Gestionar la construcción de un parador turlstico donde los artesanos
del municipio puedan ofertar sus productos, esto con el fin de
aprovechar el punto estratégico donde se encuentra ubicado el
municipio ya que se encuentra en un punto intermedio entre los dos
Pueblos Mágicos con los que cuenta el Estado de Yucatán Izamal y
Valladolid, asl como paso obligado para los que se dirigen al vecino
Estado de Quintana Roo ya la Riviera Maya.

7.

8.

9.

1. Fomentar y orientar a la función pública en materia de apoyo al deporte,
considerando éste como factor de integración social, alternativa de
desarrollo comunitario, instrumento formativo para modificar actitudes
antisocialesy medio para fortalecer los valores.

Políticas y lineas de acción:

Para cumplir con las estrategias antes mencionadas, será necesario llevar a cabo
las siguientespoliticas y lineas de acción.

2. Promoverla integraciónde organizacionesdeportivas del municipio.
3. Gestionar el apoyo permanente a las organizaciones y asociaciones

deportivas del municipio, con el propósito que reciban asistencia técnica.-~
para sus miembros. 'i

,~l
.~,.
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POBLACiÓN

Dar prioridad a la incorporación y al desarrollo de los grupos más
desfavorecidos, para lograr una sociedad modema, mejor calificada y
dotada (en materia de salud, educación, reproducción, vivienda y empleo).
que participe en la toma de decisiones y en la formulación de mecanismos
de cooperación social.
Propiciar una mayor integración de la mujer y los jóvenes a todos los
ámbitos de la vida productiva del municipio, la apertura de nuevos caminos
para ampliar las oportunidades de trabajo, con educación y capacitación
formal e informal,con propósitosde disminuir los indices de pobreza.

Estrategias:

"SERVIR CON VOLUNTAD"
ÓolMey~ ---

4. Promover la integración del deporte estudiantil en las organizaciones
deportivas municipales y. a través de ellas. a las federaciones estatales,
para consolidar y racionalizar las actividades de las distintas ramas
deportivas.

5. Coadyuvar, en coordinación con las autoridades del sector, al desarrollo
individual de los jóvenes, con programas de bienestar económico,
promoción social, organización, participación y aprovechamiento del tiempo
libre.

6. Propiciar las prácticas del deporte recreativo entre las personas con
capacidadespecialesasi como personasde la tercera edad.

7. Rehabilitar y proporcionar mantenimiento a las instalaciones deportivas
existentes.

a. Gestionar la creación ante los demás niveles de gobierno e instancias
involucradas la construcciónde una unidad deportivade alto rendimientoen
la cual los deportistas locales puedan desarrollar mayores y mejores
aptitudes deportivas que peritan al municipio a destacar regional, estatal y
nacionalen las diversas disciplinasdeportivas.

9. Gestionar la construcciónde una ucancha de usos múltiples y domo
(techumbre), en la comisaria de San José Oriente en beneficio de la
comunidad deportiva y de los habitantes en general ya que además de
ser un espacio adecuado para la práctica deportiva será un espacio
para actividades comunitarias.

OBJETIVOS.- Promover una sociedad más equitativa y especialmente
mejor distribuida,con más capacidad de integración.

1.

2.
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JUVENTUD

Objetivo.- difundir programas de atención, acciones de orientación,
bienestar económico y recreación juvenil.

~-~,-
Ií. AYUNTAMIE
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Propiciar y mantener estrecha colaboración con la secretaria de la
Juventud, del Gobiernodel Estado, a fin de aprovecharapropiadamentelos
diversos programasque ofrece dicho instituto.
Operar y evaluar las políticas municipales en materia de desarrollo de la
juventud.
Difundir estudios e investigacionesen materia de problemáticajuvenil y su
alternativas de solución, aplicando los programas que coadyuven a la
rehabilitación integral de jóvenes con secuelas invalidantes de carácter
fisico, mental o social.
Fomentarel sano desarrollo fisico, mentaly social de la juventud.
Promover el reconocimiento público y difundir las actividades
sobresalientesde los jóvenes del municipio.

Politicas y lineas de acción:

1. Dar mayor vitalidad al municipio, reforzando los aspectos que le dan su
personalidad propia, de tal forma que se evite reproducir esquemas
urbanos que no correspondan al mismo.

2. Impulsar un proceso que mediante la creciente racionalización en la
utilización de los recursos, mejore progresivamente las condiciones de
sustentabilidadsocial y ambientaldel desarrollo del municipio.

Estrategias:

1. Establecer los mecanismos de coordinación entre el mUnlCJp'oy las
dependencias y organizaciones de apoyo a la juventud, así como los
sectores social y privado.

2. Promover el reconocimiento público y difusión de las actividades
sobresalientesde los jóvenes en el municipio.

3. Promover y coordinar la participación juvenil del municipio en eventos de
carácter regional, estatal y nacional.

Políticas y lineas de acción:

1.

2.

3.

4.
5.
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DESARROllO URBANO Y VIVIENDA

ESTRATEGIAS

"SERVIR CON VOLUNTAD"
";27 601Meyaj -
6. Coordinar y apoyar la participación de los jóvenes en las representaciones

municipales deportivas.
7. Promover y apoyar el establecimiento y mejoramiento de instalaciones y

servicios para la juventud.
8. Gestionar cursos de capacitación y desarrollo destinado a los jóvenes.

Fortalecer la capacidad municipal para atender el bienestar social de sus
habitantes y propiciar el sano desarrollo urbano, mediante su ordenamiento y
regularización, planeación y participación social.

Abatir los rezagos en materia de servicios urbanos, atendiendo preferentemente a
los grupos sociales más necesitados, particularmente con respecto a sus
requerimientos básicos de suelo, infraestructura y equipamiento urbano, para
mejorar sus niveles de vida.

Objetivo.- Participar del ordenamiento territorial de las actividades
económicas y el crecimiento de la población, conforme a las potencialidades del
municipio, propiciando el respeto al equilibrio ecológico de su entorno y
atendiendo criterios de integración municipal, bajo tres principios básicos: el apoyo
a las actividades productivas y la generación de empleos, la satisfacción de las
necesidades sociales; y ia equidad en la repartición de beneficios y cargas del
desarrollo.

1. Prestar de manera jerárquica, los serviCIOS públicos para aumentar la
cobertura de los servicios urbanos básicos y distribuirlos más
equitativamente.

2. Gestionar ante ias autoridades competentes, el impulso del desarrollo
integral del municipio para constituirse como eje de desarrollo regional y de
integración rural.

3. Ampliar y mejorar la infraestructura, el equipamiento, parque vehicular y los
servicios públicos urbanos.

Politicas y líneas de acción:
•••••

1. Ampliar la capacidad técnica y operativa de la administración pública (,~~
municipal para conducir el desarrollo urbano. \~.

:"¡¡;.'Y'~'"
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Promover que sea en el ámbito municipal. donde se decida. cada vez en
mayor medida. la orientación del gasto público y donde se concrete la
concertación social.
Apoyar la creación de las reservas territoriales de los centros de población
para ordenar su crecimiento. con esquemas adecuados favoreciendo los
mecanismos asociativos en la incorporación del suelo ejidal al desarrollo
urbano.
Rellisar y actualizar la normatividad legal relacionada con el desarrollo
urbano municipal.
Propiciar la asociación y colaboración interrnunicipal para la prestación de
servicios y realización de obras públicas.
Promover y coordinar la protección y uso del patrimonio inmobiliario,
histórico o cultural del municipio.
Gestionar los apoyos necesarios a fin de emprender un programa de
remodelación que abarque las instalaciones públicas que la requieran.
Mantenimiento y remodelación del mercado municipal a fin de hacerto más
higiénico. moderno y accesible.
Mantenimiento y remodelación del rastro municipal a fin de hacerto más
higiénico, moderno y accesible
Realizar repavimentación de calles.
Realizar bacheo de calles
Realizar construcción de calles, siendo estas últimas tres según la prioridad
y la disponibilidad de recursos para su realización.
Realizar el Programa de Nomenclatura Municipal en la Cabecera y la
Comisaria de San José Oriente.
Realizar un Programa de Apoyo en mantenimiento a los Centros
Comunitarios-religiosos con el fin de que sean estos espacios propicios
para sus actividades comunitarias.
Gestionar la construcción de un Mercado Municipal en la colonia 'Wallis'.
Gestionar la Construcción de un Parque Recreativo-Deportivo en la Colonia
'Wallis' con el fin de que los vecinos de la colonia cuenten con un espacio
de recreación y convivencia familiar-comunitaria.
Instaurar un programa de rescate de espacios públicos que constara en
mantenimiento, remodelación, modernización y/o construcción, según sea
el caso. de los parques y jardines con los que cuenta la cabecera municipal
y la comisaria de San José Oriente.
Construcción de un arco en piedra en la entrada del municipio con la
leyenda "Bienvenidos al Municipio de Hoctún'.

2.

3.

6.

5.

14.

10.
11.
12.

13.

7.

9.

15.
16.

8.

17.

4.

18.
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AGUA POTABLE

Objetivo.- utilizar la infraestructura eficientemente para incrementar el
aprovechamiento de ios recursos acuiferos y garantizar el abastecimiento de (.;11-~
agua bajo los lineamientos y parámetros de cloración marcada por ias \~.:. _.:
dependenciaspara consumo humano. ~_

H. AYUNTAMIENTO
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HOCTUN. rucArAN.

Políticas y lineas de acción:

1. Gestionar la participación del municipio en programas de las dependencias
de gobierno en sus ámbitosfederal y estatal.

2. Implementar la regularización de la tierra para mayor certeza legal del
posesionario.

3. Gestionar e implementar el programa de construcción de fosas sépticas en
las viviendas de las familias de escasos recursos para beneficio de sus
moradoresy teniendo como objetivo evitar el fecalismoal aire libre.

4. Crear los programas de "Vivienda Digna" donde se les dotara a las
personas de escasos recursos material de construcción para techo y muro
firme.

1. Orientarprioritariamentelas accionesde viviendaa la atenciónde los
grupos de menores ingresos y al cumplimiento de los planes y programas
de desarrollourbano.

2. Promover la edificación, mejoramiento y reposición de la vivienda y
regularización de tenencia de la tierra en el municipio, para arraigar en ella
a sus habitantes, a través de apoyos para la autoconstrucción utilizando
materialesde la región para abaratar costos.

Estrategias:

Objetivo.- contribuir a hacer efectivo el derecho de las familias a contar con una
vivienda digna y de calidad. aprovechar el efecto multiplicador que tiene la
viviendaen ia actividad económicapara reactivar el aparato productivoy promover
el empleo e impulsar las accones que tiendan a dar seguridad jurídica a su
tenencia.

"SERVIR CON VOLUNTAD"
Óol Meyaj
VIVIENDA
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ELECTRIFICACION

"SERVIR CON VOLUNTAD"
Óol Meyaj

Tramitar ante la comisión federal de electricidad, la inclusión en programas
de inversión para la instalaciónde redes en zonas popularesy urbanas del
municipio. ..-.
Impartir talleres en las escuelas y a la ciudadanía en general de los I.~"\
beneficiosde una cultura de conservacióny cuidadode la.energia eléctrica. ~
AmpliaCióneléctrica en zonas de alta priOridady/o que aSIlo reqUieran. H. AYtJNT",Á'E"T~

PRESOENCiA ;"':lJ~)C;¡;.\l
2(-:5. 20111
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Estrategias:

1. Gestionar ante las dependencias estatales y federales acciones tendientes
a mejorar y ampliar la infraestructura del sistema municipal de agua
potable.

2. Propiciar la participacióneconómicade los beneficiariosen los proyectosde
ampliación de la infraestructura.

Políticas y lineas de acción:

1. Realizar un análisis y en su caso, modernizar e implementar la
reglamentaciónmunicipal.

2. Modemizar el sistema de agua potable municipal.
3. Intensificar, de manera coordinada, acciones para ampliar la cobertura del

servicio.
4. Gestionar e implementar el programa de dotación de tinacos domiciliarios

para familias de escasos recursos.
5. Gestionar e implementar el mantenimiento de los tinacos elevados del

municipio.
6. Promover e implementar programas, orientados al sector agropecuario,

tendientesal uso eficientey racionaldel agua.
7. Implementar talleres de concientización y fomentar la cultura del agua en

las institucioneseducativasy a la poblaciónen general.
8. Darie prioridad al programa"Espacio Cultural del Agua".

OBJETIVOS.- Garantizar y ampliar el abasto de energía eléctrica del municipio y
sus sectores productivos, ampliar el servicio de alumbrado al mayor número
posible de habitantes, en que ello resulte factible y justificado, social y
productivamentey optimizarel consumode energía eléctrica.

Políticas y lineas de acción.

Bajo este rubro se considera las siguientes lineas de acción:

2.

3.

1.
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"SERVIR CON VOLUNTAD"
Óol Meyaj

Adicionalmente se contemplan proyectos y programas enfocados al papel de la
mujer en nuestro municipio. En estos proyectos y programas se incluyen acciones
públicas para su salud, planeación familiar, en desarrollo integral de la familia, su
protección juridica y la garantia de igualdad de oportunidades.

Para lograr que el combate a la pobreza y la marginación sea sostenido y efectivo,
el Plan establece que los recursos destinados para ello se apliquen bajo criterios
que se enfoquen al desarrollo social. Para combatir las causas de la pobreza y la
marginación no existe mejor instrumento que la educación y la salud, por eso esta
administración hará un gran esfuerzo para que todos los habitantes de este
municipio aprovechen estos servicios para elevar su nivel promedio de
escolaridad.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia asume el
compromiso de continuar velando por ei bienestar de las personas y las familias
más vulnerables y renueva su voluntad de reforzar sus acciones y programas
sociales, para responder can eficiencia al reto de los nuevos tiempos que se viven
en nuestro Municipio.

DIF MUNICIPAL

Entre los objetivos está el realizar las gestiones necesarias a fin de combatir
la desnutrición y apoyar la economía familiar, para satisfacer las necesidades
alimentarias de la población más vulnerable, con ahorros significativos en
productos de la canasta básica, contribuyendo así, a elevar el poder adquisitivo y
mejoramiento de su calidad alimenticia.

Como ayuntamiento, nuestra función consiste en proporcionar bienes y servicios
orientados en especial a la población de escasos recursos y en condiciones de
extrema pobreza, así como acciones dirigidas a niños, mujeres y ancianos en
estado de abandono o desamparo, sujetos a maltratos, adicciones o indigenCia
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y demás acciones necesarias que se presente para lograr una mejor calidad de
vida de las familias.

"SERVIR CON VOLUNTAD"
Óol Meyaj-',:?7,.7 ..

Apoyos sociales

{C~t~tI¡,
~~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIFAl

2015-2018
HOCTUN. YUCArAN,

Se considera la entrega de despensas, previo estudio socioecon6mico, a
personas que sufren de alguna capacidad diferente o enfermedad incapacitante y
a personas de la tercera edad. Asi como el apoyo económico para gastos
funerarios para personas de escasos recursos.

Becas económica a personas de la tercera edad, previo estudio
socioeconómico.

Apoyos médicos y económicos

Se dirigirán nuestros esfuerzos a atender a la población con problemas de
salud, discapacidad, proporcionando apoyos en especie en los rubros de
medicamentos, ortopedia, estudios clinicos, material médico, prótesis, ientes, etc.

Se apoya a la población vulnerable con asistencia económica para poder
realizar trámites en la ciudad de Mérida, cuando sea indispensable su traslado a la
capital del Estado. Asimismo a personas que acuden a citas médicas a centros
hospitalarios Estatales, con la finalidad de recibir atención especializada.

Cabe hacer mención que en ocasiones se otorgaran apoyos económicos para
cubrir necesidades básicas a las familias del municipio.
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Atención de calidad
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"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj

Eventos especiales

l-~
~¡.....,.

H.AYUNTAMrENTO
PRESIDENCIA Ji,UNICI?Al

23.5'2"ft!
HOC1lJH., Y!.iC.\T,'.U.

Promover la calidez familiar y la felicidad de los niños es primordial para el
D1Fmunicipal, por lo que se consideran eventos especiales la entrega de juguetes
y realización de eventos recreativos para Navidad, Día de Reyes y para otras
ocasiones especiales.

Asimismo como reconocimiento a las madres, pilar de las familias, se organizarán
festivales y entrega de regalos para el1 O de mayo.

Nos ocuparemos a que se cumplan los siguientes puntos:

1. Vigilar que se cumplan las normas que establece la presentación de
servicios asistenciales a toda la población susceptible.

2. Planear para optimizar recursos y la ejecución de acciones en unidades y
establecimientos que otorgan servicios a la población.

3. Ofreciendo respuesta inmediata a las necesidades y carencias de todas las
demandas captadas en las oficinas municipales y giras de trabajo del
Presidente Municipal con la finalidad de apoyar a los sectores vulnerables.

4. Dar cumplimiento cabal a los programas de prevención y atención a la
violencia y discriminación.

5. Campaña de concientización y cultura de prevención contra el cáncer de
mama.
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Atención a personas con capacidades diferentes, con enfermedades
psicomotrices, Adultos mayores y sectores de mayor vulnerabilidad.

Promover el bienestar social de estos sectores de mayor vulnerabilidad, a
través de gestiones, accionesy programas instituidos en los centros asistenciales,
unidades básicas de rehabilitación (UBR) y patronatos,dedicados a la integración
social y productiva de las personas, objeto de la asistencia, incorporándolos a
talleres para el desarrollode habilidades y destrezas que les permitan su inserción
no solo en lo social sino también en el sector económico del municipio.

Gestionar se continúen y amplíen los servicios de medicina especializada
en rehabilitación para prevenir, habilitar y/o rehabilitar en forma integral a los
individuos que así lo requieran y propiciar su incorporación a una vida productiva.

El objetivo general de los programas de nutrición es mejorar el estado
nutricional de los grupos más vulnerables de la población a través de una
coordinación interinstitucional que articule acciones de educación, salud y
alimentación, orientando a los más desprotegidos de las familias vulnerables,
como son los niños, menores de tres años, de los niveles preescolar y primaria,
mujeresembarazadas o en periodode lactancia.

Es por eso que se ha previsto conservar y ampliar la cobertura de la Cocina
Popular, que se encuentra funcionando en el DIF municipal, para brindar
desayunoscalientesy nutritivosa la poblaciónantes descrita.

(.t"~~Cit
H.AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNIC:PAl
2015.20'8

HOCTuN, YUCATAN.
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-"SERVIR CON VOLUNTAD"
Óol Meyaj

EJE.- 3 HOCTÚN CON DESARROLLO ECONÓMICO
SUSTENTABLE Y RESPONSABLE DEL MEDIO AMBIENTE.

DIAGNÓSTICO

OBJETIVO.- Impulsar el desarrollo de la planta productiva del municipio y
de la actividad económica en general, para garantizar el nivel de empleo existente
y abatir en forma sostenida ei rezago en la generación de oportunidades de
trabajo, procurando su adecuada remuneración.

Elevar de manera substancial el potencial productivo de los trabajadores del
campo, en la búsqueda de mayores niveles competitivos de la fuerza laboral.

Estrategia:

Por otro lado, la población ocupada en la actividad agropecuaria tiene una
percepción de ingresos baja, por lo que es necesario un mejor y mayor
financiamiento en los sectores productivos con la participación de los gobiernos
Federal, Estatal y Municipal.

Aunado a lo anterior se suma la insuficiente promoción y diversificación de los
servicios que hacen limitan te la afluencia turistica y su retención en el municipio.

La situación que guardan las diversas actividades económicas en el
municipio, es consecuencia en parte, de la aún insuficiente infraestructura de
comunicacionescon énfasIs en el ramo carretero; asimismo representa un
insuficiente desarrollo de estrategias para la penetración en diversos mercados de
comercialización.

1. Impulsar y consolidar ei desarrollo económico del municipio, sobre bases
mas sólidas, que permitan la permanencia de la planta laboral y expansión
paulatina de las fuentes de empleo, sobre la idea que la demanda sera
satisfecha gradualmente.

2. Vincular la economia con los centros de formación y capacitación para el
trabajo, es el medio para alcanzar mayores niveles de productividad,
competitividad y bienestar para todos y cada uno de los trabajadores der~
munIcIpIo. ~;J~;

K.AYlINTAMIENTO
~$1Dg,¡C!A MUNIClPAl

Z015.2018
I<OCTUN, YUCAT/>}l,
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EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD
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DESARROLLO AGROPECUARIOY FORESTAL

PoUticas y lineas de acción:

"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj

OBJETIVO.- Apoyar la tendencia productiva de las actividades del sector, para
contribuir a su crecimiento. Coadyuvar para que gradualmente el sector
agropecuarioadquiera la dimensión y perfil que le correspondenen el desarrollo
integraly sectorialmente equilibradodel municipio.

Estrategias:

1. Impulsar aquellas actividades egropecuarias donde tenemos ventajas
comparativas, vocación probada y podemos ser más productivos y
eficientes .

2. Otorgar un tratamiento diferenciado a las actividades productivas de
autosuficiencia, en relación con las que tiene posibilidades de desarrollo
intensivoy orientadoal mercado.

Polilicas y Uneasde acción:

La consecucióndel objetivo trazado supone la colaboración estrecha entre este H.
ayuntamiento y las diferentes instancias correspondientes ya sean del orden
Federal o Estatal; esta colaboración, permitirá llevar a cabo las siguientes politicas

y líneasde acción: 'e 1>
-rH. AYUNTA~.~i'~"':'0

PRESIDENCiA ¡•.,' . ,.,\l
2015.:l" .

HOCTUN, V••-. • '.;1
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1. Promover la inversión en el municipio a fin de procurar el aumento de la
oferta de empleos, con carácter permanentey bien remunerado.

2. Gestionar ante las instituciones correspondientes, la creación de
microempresas.

3. Propiciar conjuntamentecon las autoridades del sector mayores y mejores
oportunidades de formación técnica y capacitación para el trabajo, con un
esfuerzo especialmente dirigido a las mujeres y jóvenes en edad de
laborar, buscando su incorporación al mercado de trabajo en condiciones
favorables.

4. Canalizar mayores esfuerzos para lograr una atención más eficaz a las
necesidadesde ocupaciónen el medio rural.
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ESTIMULAR LA PARTICIPACiÓN

ORGANIZACiÓN

Respetar la voluntad de los productores para asociarse libremente y
conservar la vida y dinámica propias de sus organizaciones.
Fomentar el desarrollo de microempresasy agroindustrias financieramente
rentables,socialmenteviables y con producción sosteniday diversificada.
Apoyar conjuntamente con las demás autoridades del sector, a los
habitantes del medio rural con programas de organización y capacitación,
no solo para incorporar a la población desempleada a proyectos
productivos, sino también para elevar el nivel de sus conocimientos,
habilidades y destrezas en los diversos ámbitos del manejo técnico-
productivoy empresarial.
Arbitrar, cuando asi lo soliciten los interesados, entre productores e
inversionistas privados.
Realizar acciones de organización agraria para fortalecer las unidades
ejidales y promover la organización democrática de los campesinos en la
modalidadlegal de tenencia de la tierra que decidan adoptar. • __ ~
Promoverla creación y consolidaciónde unidades productivascon sistemas .;
que involucren tecnologias intermedias, que introduzcan esquemas d'ft '.

'tal' .. I d d I od .AYUNTAMIENTOcaPl IzaCloncon mezc as e recursos e os pr uctores. PRESIDENClAMUNtCIPAl
2015-20111
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1. Impulsar decididamente la prioridad del ejecutivo del Estado, en el sentido
del mejoramiento del nivel de vida y el bienestar de las familias de los
productoresdel sector agropecuario.

2. Procurar que el desarrollo del sector agropecuario se traduzca
paulatinamente,en la redistribución de la población en edad laboral, en los
tres sectores de la actividad económica, de manera equilibrada, lo que
significa que encuentre ocupación en el sector primario la porción de la
población que se aproxime a la ideal para explotar el agro con técnicas
modemas y de manera suficientementeredituable.

"SERVIR CON VOLUNTAD"
601 Meyaj

EQUILIBRIOSOCIAL.

1. Ampliar la participaciónactiva y de la responsabilidadde los productoresen
el diseno y ejecución de programas,proyectosy acciones productivas.

2. Procurarque los productores intervengan,crecientemente,en el manejodel
crédito, el aseguramiento, las semillas, los fertilizantes, la comercialización
y en la administracióny conservaciónde la infraestructura.

1.

3.

2.

5.

4.

6.
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MEDIOAMBIENTE

Aplicar conjuntamente con las autoridades del sector el Programa de
ordenamiento Ecológico, Defensa y Preservación del Medio ambiente que
establezca la zonificacióny usos del suelo.
Contribuir a la educación ambiental mediantecursos y talleres impartidos a
través de 'as autoridadesdel sector en los que destaquen la importancia de
la convivencia con la naturaleza.
Implementarun adecuado programa de recolección de desechos orgánicos /.;Ij-~
e inorgánicos;asl como el destino final y correcto de los mismos. \.
Fortalecer la infraestructura para la recolección, selección, reciclaje, ".....,l
disposición final y aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos. P~E~YDEUNNTAMIENTO

erA MUNICIPAL
.•• 2015.2018
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INFRAESTRUCTURA

OBJETIVO.- Proteger, recuperar y preservar los sistemas naturales y la
riqueza biológica del municipio, con la participación de la sociedad y
organizaciones afines.

1. Gestionar, ante las instancias correspondientes, federales o estatales, la
aplicación de la infraestructura de Irrigación privilegiando las supemcles
dedicadas a la horticulturay el establecimientode pastos.

2. Realizar en las áreas susceptibles de mecanizar, mejoras territoriales y
obras de infraestructura.

3. Procuraratención especial a los proyectos de infraestructurapara el control
fitosanitario.

"SERVIR CON VOLUNTAD"
-;~~- 601 Meyaj _
7. Integrar y mantener actualizado el padrón de organizaciones de

productoresdel municipio.

Estrategias:

1. Establecer un sistema de incentivos que alienten a los productores y los
prestadores de servicios a tomar medidas tendientes a reducir la
contaminaciónambiental del municipio.

2. Fomentar la conciencia ecológica entre los habitantes del municipio
mediante la difusión de los ordenamientoslegales en materia ecológica.

3. Mejorar la coordinación entre las autoridades y organizaciones que
intervienen en la preservación ecológica.

Políticas y líneas de acción:

1.

2.

3.

4.
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FERTILIZANTES

INVESTIGACiÓN. DESARROLLO TECNOLÓGICO, ASISTENCIA TÉCNICA Y
CAPACITACiÓN.

CRÉDITO Y FINANCIAMIENTO

Gestionar que la inversión pública dirtgida al sector agropecuario, se
encauce, preferentemente, a través de las organizaciones de productores y
cuidando que estas inversiones produzcan recursos capitalizables.
Gestionar ante las autoridades competentes, la diversificación de las líneas '1'-
de crédito y la ampliación de los créditos de avío y refaccionario a l~ :

"". .pequeños y medianos productores. H AY •
. UNTAMIENTO

PRESIDENCIA MUNJCIPAl
2015-2018

HOCTUN. YUCATAN.
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"SERVIR CON VOLUNTAD"
-~~ 601 Meyaj -
5. Fomentar la cultura ambiental responsable en la sociedad y su participación

en la gestión de la calidad ambiental.

1. Gestionar la difusión de los resultados de las investigaciones relacionadas
con la producción de variedades resistentes a insectos y microorganismos
para el control de enfermedades y plagas. Para esto último se promoverá la
utilización de medios naturales.

2. Realizar los trámites necesarios para obtener la transferencia a los
productores de la tecnología adecuada a las condiciones que prevalecen en
la región del municipio y asesorar a los productores sobre los procesos y
métodos más apropiados a las zonas y actividades respectivas, para elevar
la productividad en las unidades agropecuarias y agroindustriales.

3. Impulsar fuertemente la asistencia técnica y la capacitación dirigida a los
productores en el entendido de que estos deberán satisfacer
autónoma mente sus requerimientos, en la medida que la redituabiiidad de
sus actividades lo permita.

1. Solicitar a las instituciones pertinentes se sirvan a proporCIonar,
oportunamente, asistencia técnica a los productores para el uso de
fertilizantes.

2. Gestionar ante el sector correspondiente el establecimiento, en los
programas operativos, las prioridades y políticas para apoyar a los
productores con fertilizantes, considerando la disponibilidad de recursos
para ello.

1.

2.
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SANIDAD VEGETAL Y ANIMAL

MILPA

Coordinarse con las instancias correspondientes, para la creación de un
programa operativo para el control y manejo de los productores pecuarios y
agricolas, aprovechando óptimamente la infraestructura existente, para
prevenir la proliferación de enfermedades y plagas.
Coordinarse con las instancias correspondientes, para establecer el control
de usos de drogas, pesticidas. herbicidas, fertilizantes, hormonas y
substancias químicas en general, para prevenir la contaminación de los
productos.

HORTICULTURA

FRUTICULTURA

Gestianar ante el sectar carrespandiente las impulsos adecuados para la
harticultura tradicianal, buscanda el fartalecimienta de los productares.
Impulsar de manera decidida las prayectos har1ícalas que existen y

consalidar esta actividad mediante el establecimienta de centras de acapia
y comercialización.
Salicitar la intervención de las insü!ucianes competentes a fin de refarzar
las controles fitasanitarias.

Coordinar esfuerzas para la consalidación de la actividad primaria y
rearganizarla integralmente.
Gestianar los apayos necesarias a fin de consolidar la actividad citrícola y
rearganizarla integralmente en sus diversas etapas de producción,
transfonnación y comercialización.
Impulsar alternativas de diversificación frutícala.
Realizar accianes tendientes a mejarar y ampliar las sistemas de riega.
generalizanda el usa de fertilízantes y praparcianando el apaya necesaria
para dar a canocer tecnalogias, que permitan elevar los rendimientas par
hectárea.

Realizar acciones tendientes a mejorar el nivel de vida y el bienestar sodal
de los milperos y conforme a sus patrones culturales. 1.1iJiK
Gestionar la dotación de semillas mejoradas, fertilizantes,.la intercalación y \~}
rotaCión de cultivos, y promover programas para la dlverslficaclon con "'\;~~:,..:~
hortalizas, especies frutícolas y ganaderfa menor de traspatio, con 1"~~~J:~~~-';,YfI_~r:TI)

. ". .•.,~•.""..¡¡j,',~~',.J'.•,~.•;'finalidad de aumentar la producclon de la mIlpa. :J"_",, -
, ~"-':'.!Y..!c "",'!.

1.

1.

2.

3.

2.

1.

2.

3.
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Coordinarse con los otros órdenes de gobierno a fin de que, con la
participación de los campesinos,se formule un subprograma para la milpa
en que se incorporen experiencias y conclusiones de las investigaciones
realizadas.

3.
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CONTROL Y EVALUACiÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO
2015 - 2018

Para el proceso continuo de evaluación se desarrollará un sistema de indicadores
de evaluación, mismos que se agregaran por eje rector en un mediano plazo,
teniendo como objetivo la construcción de los indicadores basados no solo en los
datos estadísticos sino también de los obtenidos directamente mediante la
aplicación de las politicas y estrategias plasmadas por eje rector.

La evaluación de los resultados del plan, se presentara anualmente junto con el
informe de gobierno mediante un anexo de indicadores. En cuanto a la evolución
de la gestión de la administración pública, se realizara semestralmente, utilizando
igualmente indicadores.

Lo mecanismos e indicadores a emplearse deberán hacer posible que se
retroalimente el proceso de planeación y programación, permitiendo la detección
de las desviaciones y aplicación de las medidas correctivas correspondientes.

Como Gobierno Municipal el Presidente Municipal, regidores y directores con su
personal administrativo y operativo, nos comprometemos a que lo aqui plasmado
en este plan se lleve a cabo, según la disponibilidad de recursos, en beneficio de
los habitantes de Hoctún bajo los criterios de evaluación emitidos por las
instituciones encargadas de aplicar las evaluaciones al desempeño y la aplicación
de los presupuestos basados en resultados.

l-~-H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl

2015.2018
HOCTUN, rUCATAN.
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• CONSTITUCION POUTICA DE LOS EST AOOS UNIDOS MEXICANOS.
• CONSrITUCION POUTICA DEL ESTADa DE VUCATAN.
• LEY GENERAL DEL eaULIBRJO ECOLOGICO y PROTECCION AL AMBIENTE
• LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE YOCAl AN.
• LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
• LEY ESAT Al AL DE PLANEACION
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• lEY GENERAL DE PLANEAClON.
• CONAPO.
• CONSEJO NACIONAL DE EVAlUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL (CONEVAL)
• INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAF1A E INFORMATICA.
• CONSULTAS DlRECT AS A lOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES SOCIALES Y PRODUCTIVOS DEL

MUNICIPIO.
• PLAN NACIONALO DE DESARROUO 2013-2018
• PLAN ESTATAL DE DESARROL1.0 2012.2018

UNIDAD DE MICROREGIONES SEDESOL
• SAGARPA.
• DOE OEL 18 MARZO 2008
• CEDULA,S DE INfORMACION MUNICIPAL-SEDESOL
• ESCUELAS DE LOS DIVERSOS NIVELES EDUCATIVOS.
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